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RESUMEN DE RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Coordinado por Juan José JURADO JURADO

Registro de la Propiedad

por Basilio Javier AGUIRRE FERNÁNDEZ

Resolución de 10-7-2019 
BOE 2-8-2019 
Registro de la Propiedad de Bilbao, número 3.

RECURSO GUBERNATIVO: INFORME. NOTARIO AUTORIZANTE DEL TÍTULO: 
INCOMPATIBILIDADES.

El registrador que ha de emitir el informe correspondiente es el registrador 
que deba decidir si, a la vista del recurso, mantiene o no la calificación impug-
nada accediendo a la inscripción en todo o en parte, aun cuando no haya sido 
el «registrador que realizó la calificación» al que se refiere literalmente el citado 
precepto legal.

A la vista de la taxativa literalidad e imperatividad de los artículos 22 de la 
Ley del Notariado y 139 del Reglamento Notarial, el recurso ha de ser necesa-
riamente desestimado, pues de aquellas resulta claramente que en el presente 
caso el notario no podrá autorizar la escritura de partición de herencia de sus 
padres, adjudicándose tanto él como sus dos hermanos (parientes dentro del 
segundo grado de consanguineidad), bienes o derechos a su favor. Sin duda, la 
incompatibilidad en este supuesto viene a ser doble: la que afecta al notario en 
relación con su propia adquisición y la que le afecta en relación con las adqui-
siciones de sus dos hermanos, pues tanto en uno como en otro caso basta que 
se produzca el supuesto de hecho («adquirir derechos» o «tener algún interés») 
para que no se pueda otorgar la escritura por el notario adquirente; y ese con-
sentimiento o ratificación ulterior y separada de los hermanos —repárese en que 
las dos escritura posteriores a la de herencia emplean expresiones diferentes— no 
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salvaría la incompatibilidad del propio notario, tanto respecto de su adquisición 
como respecto de la de sus dos hermanos. Y sin duda, también, los extremos 
anteriores y a la vista de lo que disponen los artículos 18 de la Ley Hipotecaria 
y 98 de su Reglamento, caen dentro del ámbito de la calificación registral, por 
lo que la misma no se ha extralimitado en el presente caso.

Resolución de 10-7-2019 
BOE 2-8-2019 
Registro de la Propiedad de Cervera de Pisuerga.

PROCEDIMIENTO ARTÍCULO 199 LH: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE LA 
FINCA Y LA POSIBLE AFECTACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO.

El artículo  199 regula las actuaciones necesarias para la inscripción de la 
representación gráfica georreferenciada de la finca y su coordinación con el Ca-
tastro. En todo caso, será objeto de calificación por el registrador la existencia 
o no de dudas en la identidad de la finca. Las dudas pueden referirse a que la 
representación gráfica de la finca coincida en todo o parte con otra base gráfica 
inscrita o con el dominio público, a la posible invasión de fincas colindantes in-
matriculadas o se encubriese un negocio traslativo u operaciones de modificación 
de entidad hipotecaria (cfr. arts. 199 y 201 de la Ley Hipotecaria y resoluciones 
de 22 de abril, 8 de junio y 10 de octubre de 2016). Siempre que se formule un 
juicio de identidad de la finca por parte del registrador, no puede ser arbitrario 
ni discrecional, sino que ha de estar motivado y fundado en criterios objetivos 
y razonados.

En el presente caso, resultan justificadas las dudas de la registradora, al 
ponerse de manifiesto la oposición expresa de la Administración Pública a la 
inscripción de la representación gráfica. Oposición que se fundamenta en los 
datos resultantes del inventario municipal de bienes coincidentes con la carto-
grafía catastral, todo lo cual se anexa al escrito de oposición. Por todo ello, debe 
confirmarse la calificación a la vista del informe municipal y de la cartografía 
catastral, pues a la vista de los mismos no puede procederse a la inscripción.

Resolución de 10-7-2019 
BOE 2-8-2019 
Registro de la Propiedad de San Sebastián de los Reyes, número 2.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO ADMINISTRATIVO POR DEUDAS A LA 
HACIENDA PÚBLICA: NUEVO RÉGIMEN DE ADJUDICACIÓN TRAS EL RD 
1071/2017.

Cuando el ejercicio de las potestades administrativas haya de traducirse en 
una modificación del contenido de los asientos del Registro de la Propiedad, se ha 
de sujetar, además de a la propia legislación administrativa aplicable, a la legisla-
ción hipotecaria, que impone el filtro de la calificación en los términos previstos 
por los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 99 de su Reglamento, habida cuenta 
de los efectos que la propia legislación hipotecaria atribuye a aquellos asientos, 
y entre los que se encuentran no solo los derivados del principio de legitimación 
registral (con los que solo en parte se confunden los resultantes de la presunción 
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de validez del artículo 39.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), sino también otros 
distintos y superiores, también con transcendencia «erga omnes», como el de 
inoponibilidad de lo no inscrito y el fe pública registral de los artículos 32 y 34 
de la Ley Hipotecaria (vid. resoluciones de 15 de enero de 2013 y 11 de julio de 
2014, o entre las más recientes la de 6 de febrero de 2019).

Como hemos visto, en el presente caso el registrador cuestiona la idonei-
dad del procedimiento de adjudicación directa seguido para la realización del 
bien, al considerar que en el supuesto de hecho de este expediente no concu-
rre ninguna de las causas legales habilitantes de la adjudicación directa, como 
procedimiento excepcional frente a la regla general de la enajenación mediante 
subasta, al haber sido suprimida entre tales causas habilitantes la relativa a haber 
quedado desierta la subasta del bien, en virtud de la reforma del artículo  107 
del Reglamento General de Recaudación en virtud del Real Decreto 1071/2017, 
de 29 de diciembre, reforma que estaba en vigor el día 25 de abril de 2018 en 
que se celebró la subasta y el día 5 de septiembre de 2018 en que se abrió el 
procedimiento de adjudicación directa. Discutiéndose, por tanto, la idoneidad o 
admisibilidad legal del procedimiento seguido, y siendo este extremo uno de los 
que conforme a las disposiciones y doctrina antes expuestos están sujetos a la 
calificación registral, no cabe sino desestimar este primer motivo de oposición 
a la calificación impugnada.

Señala el Preámbulo del Real Decreto 1071/2017 que «la adjudicación directa 
se elimina como procedimiento posterior y subsiguiente al procedimiento de su-
basta. Se trata de simplificar el procedimiento de enajenación para potenciar la 
concurrencia en el mismo, así como su transparencia y agilidad». Esta novedad 
se concreta en la nueva redacción del artículo 107, apartado 1, del Reglamento 
General de Recaudación. El debate se centra, en consecuencia, no tanto en el 
alcance y significado de la reforma en este punto, sino en la delimitación de 
su eficacia temporal al discrepar sobre la interpretación que haya de darse al 
régimen transitorio incorporado a dicho Real Decreto. Se hace necesario, por 
tanto, analizar dicho régimen.

En cuanto al ámbito de la eficacia temporal del reiterado Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, se establece en su disposición final única que el 
mismo «entrará en vigor el día 1 de enero de 2018». Por su parte, la disposición 
transitoria tercera del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, establece en el párrafo segundo de su apartado 
1 que «las actuaciones de enajenación de bienes continuarán rigiéndose por la 
normativa vigente antes de la entrada en vigor de este reglamento cuando el 
acuerdo de enajenación mediante subasta, la autorización para la enajenación 
por concurso o el inicio del trámite de adjudicación directa se hayan producido 
antes de la entrada en vigor de este reglamento». Finalmente, el citado Real 
Decreto 1071/2017 introduce en el mismo Reglamento General de Recaudación, 
a través del apartado 39 de su artículo único, una nueva disposición transitoria 
cuarta, conforme a la cual «las normas relativas al desarrollo del procedimiento 
de subasta a través del Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial 
del Estado se aplicarán a los procedimientos iniciados a partir del 1 de septiem-
bre de 2018».

El hecho de que la adjudicación directa haya sido contemplada, hasta la 
reforma introducida por el Real Decreto 1071/2017, como un procedimiento al-
ternativo a la subasta para el caso de que esta haya quedado desierta, no autoriza 
a confundirlo en modo alguno con el propio procedimiento de la subasta, por el 
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mero hecho de compartir su condición de procedimientos de enajenación forzosa 
en un expediente de apremio. Como claramente resulta del preámbulo del citado 
Real Decreto «la adjudicación directa se elimina como procedimiento posterior y 
subsiguiente al procedimiento de subasta». Se trata de un procedimiento «poste-
rior y subsiguiente» al procedimiento de subasta, es decir, claramente distinto de 
este. Así lo confirma también, destacando su autonomía en el plano del derecho 
transitorio como modos de enajenación distintos, el contenido de la disposición 
transitoria tercera, apartado 1, del Reglamento General de Recaudación, en su 
redacción originaria. Se distinguen, por tanto, con toda claridad, como fases 
distintas del procedimiento que pueden estar sujetas a regímenes normativos 
diferentes y sucesivos en función de sus respectivas fechas de vigencia, la subas-
ta y la enajenación directa (además del concurso). Esta disposición transitoria 
tercera del Reglamento General de Recaudación, al igual que sucede en el caso 
de las transitorias del Código civil, debe guiar como criterio interpretativo las 
cuestiones de derecho transitorio no contempladas específicamente por el Real 
Decreto 1071/2017. Criterio jurisprudencial de interpretación estricta de los su-
puestos de excepción a la regla general de la enajenación mediante subasta que 
choca frontalmente con la interpretación extensiva postulada por el recurrente de 
la reiterada disposición transitoria cuarta, interpretación que, por ser claramente 
contraria a su tenor literal y a su explícita finalidad (reflejada en el Preámbulo 
del Real Decreto 1071/2017), desborda claramente el ámbito de aplicación propio 
de la misma.

Igual suerte desestimatoria debe correr el recurso en relación con las otras 
dos líneas argumentales esgrimidas en el escrito de interposición. Así en cuanto 
al argumento de que la supresión del procedimiento de enajenación directa res-
ponde en la reforma al hecho de que las nuevas subastas electrónicas maximizan 
la concurrencia y así evitan las subastas desiertas, que por tanto no estarían a 
partir de la reforma contempladas en el Reglamento General de Recaudación, 
se trata de un razonamiento que partiendo de una premisa correcta (el nuevo 
régimen de subastas electrónicas resultará más eficaz al aumentar la concurrencia 
y la transparencia), se apoya simultáneamente en otra que no lo es.

Finalmente entiende el recurrente, en contra de lo que resulta de la califica-
ción impugnada (en la que se afirma que la adjudicación directa perjudica gra-
vemente al deudor, sin generar un beneficio a la Hacienda Pública, favoreciendo 
únicamente al adjudicatario que adquiriría el bien por una cantidad muy inferior 
a su valor), que el deudor tiene garantizados sus derechos al poder intervenir en 
todo el procedimiento de apremio, «y en el caso de la adjudicación directa me-
diante la garantía de un precio mínimo de adjudicación (art. 107.4 RGR)». Pero 
tampoco esta afirmación se compadece ni con el contenido del título calificado, 
ni con el contenido real del precepto invocado en su apoyo, pues lo que establece 
la norma invocada es exactamente lo contrario de lo que se afirma en el recurso.

Por el contrario, conforme a la nueva redacción dada por el reiterado Real 
Decreto 1071/2017 al artículo  107 del Reglamento, una vez declarada desierta 
la subasta lo procedente, al no ser admisible acudir a la adjudicación directa, 
sería aplicar la previsión del artículo 109.1 del mismo, que de conformidad con 
el artículo  172.2 de la Ley General Tributaria, dispone que «cuando en el pro-
cedimiento de enajenación regulado en la anterior subsección no se hubieran 
adjudicado alguno o algunos de los bienes embargados, el órgano de recaudación 
competente podrá proponer de forma motivada al órgano competente su adju-
dicación a la Hacienda Pública en pago de las deudas no cubiertas» —o en caso 
de no entender procedente esta adjudicación a la Hacienda Pública, iniciar un 
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nuevo procedimiento de enajenación a través de una nueva subasta, conforme 
al artículo 112.2 del Reglamento General de Recaudación—.

Resolución de 11-7-2019 
BOE 2-8-2019 
Registro de San Sebastián de los Reyes, número 2.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO ADMINISTRATIVO POR DEUDAS A LA 
HACIENDA PÚBLICA: NUEVO RÉGIMEN DE ADJUDICACIÓN TRAS EL RD 
1071/2017.

Cuando el ejercicio de las potestades administrativas haya de traducirse en 
una modificación del contenido de los asientos del Registro de la Propiedad, se ha 
de sujetar, además de a la propia legislación administrativa aplicable, a la legisla-
ción hipotecaria, que impone el filtro de la calificación en los términos previstos 
por los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 99 de su Reglamento, habida cuenta 
de los efectos que la propia legislación hipotecaria atribuye a aquellos asientos, 
y entre los que se encuentran no solo los derivados del principio de legitimación 
registral (con los que solo en parte se confunden los resultantes de la presunción 
de validez del artículo 39.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), sino también otros 
distintos y superiores, también con transcendencia «erga omnes», como el de 
inoponibilidad de lo no inscrito y el fe pública registral de los artículos 32 y 34 
de la Ley Hipotecaria (vid. resoluciones de 15 de enero de 2013 y 11 de julio de 
2014, o entre las más recientes la de 6 de febrero de 2019).

Como hemos visto, en el presente caso el registrador cuestiona la idonei-
dad del procedimiento de adjudicación directa seguido para la realización del 
bien, al considerar que en el supuesto de hecho de este expediente no concu-
rre ninguna de las causas legales habilitantes de la adjudicación directa, como 
procedimiento excepcional frente a la regla general de la enajenación mediante 
subasta, al haber sido suprimida entre tales causas habilitantes la relativa a haber 
quedado desierta la subasta del bien, en virtud de la reforma del artículo  107 
del Reglamento General de Recaudación en virtud del Real Decreto 1071/2017, 
de 29 de diciembre, reforma que estaba en vigor el día 25 de abril de 2018 en 
que se celebró la subasta y el día 5 de septiembre de 2018 en que se abrió el 
procedimiento de adjudicación directa. Discutiéndose, por tanto, la idoneidad o 
admisibilidad legal del procedimiento seguido, y siendo este extremo uno de los 
que conforme a las disposiciones y doctrina antes expuestos están sujetos a la 
calificación registral, no cabe sino desestimar este primer motivo de oposición 
a la calificación impugnada.

Señala el Preámbulo del Real Decreto 1071/2017 que «la adjudicación directa 
se elimina como procedimiento posterior y subsiguiente al procedimiento de su-
basta. Se trata de simplificar el procedimiento de enajenación para potenciar la 
concurrencia en el mismo, así como su transparencia y agilidad». Esta novedad 
se concreta en la nueva redacción del artículo 107, apartado 1, del Reglamento 
General de Recaudación. El debate se centra, en consecuencia, no tanto en el 
alcance y significado de la reforma en este punto, sino en la delimitación de 
su eficacia temporal al discrepar sobre la interpretación que haya de darse al 
régimen transitorio incorporado a dicho Real Decreto. Se hace necesario, por 
tanto, analizar dicho régimen.
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En cuanto al ámbito de la eficacia temporal del reiterado Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, se establece en su disposición final única que el 
mismo «entrará en vigor el día 1 de enero de 2018». Por su parte, la disposición 
transitoria tercera del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, establece en el párrafo segundo de su apartado 
1 que «las actuaciones de enajenación de bienes continuarán rigiéndose por la 
normativa vigente antes de la entrada en vigor de este reglamento cuando el 
acuerdo de enajenación mediante subasta, la autorización para la enajenación 
por concurso o el inicio del trámite de adjudicación directa se hayan producido 
antes de la entrada en vigor de este reglamento». Finalmente, el citado Real 
Decreto 1071/2017 introduce en el mismo Reglamento General de Recaudación, 
a través del apartado 39 de su artículo único, una nueva disposición transitoria 
cuarta, conforme a la cual «las normas relativas al desarrollo del procedimiento 
de subasta a través del Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial 
del Estado se aplicarán a los procedimientos iniciados a partir del 1 de septiem-
bre de 2018».

El hecho de que la adjudicación directa haya sido contemplada, hasta la 
reforma introducida por el Real Decreto 1071/2017, como un procedimiento al-
ternativo a la subasta para el caso de que esta haya quedado desierta, no autoriza 
a confundirlo en modo alguno con el propio procedimiento de la subasta, por el 
mero hecho de compartir su condición de procedimientos de enajenación forzosa 
en un expediente de apremio. Como claramente resulta del preámbulo del citado 
Real Decreto «la adjudicación directa se elimina como procedimiento posterior y 
subsiguiente al procedimiento de subasta». Se trata de un procedimiento «poste-
rior y subsiguiente» al procedimiento de subasta, es decir, claramente distinto de 
este. Así lo confirma también, destacando su autonomía en el plano del derecho 
transitorio como modos de enajenación distintos, el contenido de la disposición 
transitoria tercera, apartado 1, del Reglamento General de Recaudación, en su 
redacción originaria. Se distinguen, por tanto, con toda claridad, como fases 
distintas del procedimiento que pueden estar sujetas a regímenes normativos 
diferentes y sucesivos en función de sus respectivas fechas de vigencia, la subas-
ta y la enajenación directa (además del concurso). Esta disposición transitoria 
tercera del Reglamento General de Recaudación, al igual que sucede en el caso 
de las transitorias del Código civil, debe guiar como criterio interpretativo las 
cuestiones de derecho transitorio no contempladas específicamente por el Real 
Decreto 1071/2017. Criterio jurisprudencial de interpretación estricta de los su-
puestos de excepción a la regla general de la enajenación mediante subasta que 
choca frontalmente con la interpretación extensiva postulada por el recurrente de 
la reiterada disposición transitoria cuarta, interpretación que, por ser claramente 
contraria a su tenor literal y a su explícita finalidad (reflejada en el Preámbulo 
del Real Decreto 1071/2017), desborda claramente el ámbito de aplicación propio 
de la misma.

Igual suerte desestimatoria debe correr el recurso en relación con las otras 
dos líneas argumentales esgrimidas en el escrito de interposición. Así en cuanto 
al argumento de que la supresión del procedimiento de enajenación directa res-
ponde en la reforma al hecho de que las nuevas subastas electrónicas maximizan 
la concurrencia y así evitan las subastas desiertas, que por tanto no estarían a 
partir de la reforma contempladas en el Reglamento General de Recaudación, 
se trata de un razonamiento que partiendo de una premisa correcta (el nuevo 
régimen de subastas electrónicas resultará más eficaz al aumentar la concurrencia 
y la transparencia), se apoya simultáneamente en otra que no lo es.
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Finalmente entiende el recurrente, en contra de lo que resulta de la califica-
ción impugnada (en la que se afirma que la adjudicación directa perjudica gra-
vemente al deudor, sin generar un beneficio a la Hacienda Pública, favoreciendo 
únicamente al adjudicatario que adquiriría el bien por una cantidad muy inferior 
a su valor), que el deudor tiene garantizados sus derechos al poder intervenir en 
todo el procedimiento de apremio, «y en el caso de la adjudicación directa me-
diante la garantía de un precio mínimo de adjudicación (art. 107.4 RGR)». Pero 
tampoco esta afirmación se compadece ni con el contenido del título calificado, 
ni con el contenido real del precepto invocado en su apoyo, pues lo que establece 
la norma invocada es exactamente lo contrario de lo que se afirma en el recurso.

Por el contrario, conforme a la nueva redacción dada por el reiterado Real 
Decreto 1071/2017 al artículo  107 del Reglamento, una vez declarada desierta 
la subasta lo procedente, al no ser admisible acudir a la adjudicación directa, 
sería aplicar la previsión del artículo 109.1 del mismo, que de conformidad con 
el artículo  172.2 de la Ley General Tributaria, dispone que «cuando en el pro-
cedimiento de enajenación regulado en la anterior subsección no se hubieran 
adjudicado alguno o algunos de los bienes embargados, el órgano de recaudación 
competente podrá proponer de forma motivada al órgano competente su adju-
dicación a la Hacienda Pública en pago de las deudas no cubiertas» —o en caso 
de no entender procedente esta adjudicación a la Hacienda Pública, iniciar un 
nuevo procedimiento de enajenación a través de una nueva subasta, conforme 
al artículo 112.2 del Reglamento General de Recaudación—.

Resolución de 11-7-2019 
BOE 2-8-2019 
Registro de la Propiedad de Alcalá la Real.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO ADMINISTRATIVO POR DEUDAS A LA 
HACIENDA PÚBLICA: NUEVO RÉGIMEN DE ADJUDICACIÓN TRAS EL RD 
1071/2017.

Cuando el ejercicio de las potestades administrativas haya de traducirse en 
una modificación del contenido de los asientos del Registro de la Propiedad, se ha 
de sujetar, además de a la propia legislación administrativa aplicable, a la legisla-
ción hipotecaria, que impone el filtro de la calificación en los términos previstos 
por los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 99 de su Reglamento, habida cuenta 
de los efectos que la propia legislación hipotecaria atribuye a aquellos asientos, 
y entre los que se encuentran no solo los derivados del principio de legitimación 
registral (con los que solo en parte se confunden los resultantes de la presunción 
de validez del artículo 39.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), sino también otros 
distintos y superiores, también con transcendencia «erga omnes», como el de 
inoponibilidad de lo no inscrito y el fe pública registral de los artículos 32 y 34 
de la Ley Hipotecaria (vid. resoluciones de 15 de enero de 2013 y 11 de julio de 
2014, o entre las más recientes la de 6 de febrero de 2019).

Como hemos visto, en el presente caso el registrador cuestiona la idoneidad 
del procedimiento de adjudicación directa seguido para la realización del bien, al 
considerar que en el supuesto de hecho de este expediente no concurre ninguna 
de las causas legales habilitantes de la adjudicación directa, como procedimiento 
excepcional frente a la regla general de la enajenación mediante subasta, al haber 
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sido suprimida entre tales causas habilitantes la relativa a haber quedado desier-
ta la subasta del bien, en virtud de la reforma del artículo  107 del Reglamento 
General de Recaudación en virtud del Real Decreto 1071/2017, de 29 de diciem-
bre, reforma que estaba en vigor el día 25 de abril de 2018 en que se celebró la 
subasta y el día 5 de septiembre de 2018 en que se abrió el procedimiento de 
adjudicación directa. Discutiéndose, por tanto, la idoneidad o admisibilidad legal 
del procedimiento seguido, y siendo este extremo uno de los que conforme a las 
disposiciones y doctrina antes expuestos están sujetos a la calificación registral, no 
cabe sino desestimar este primer motivo de oposición a la calificación impugnada.

Señala el Preámbulo del Real Decreto 1071/2017 que «la adjudicación directa 
se elimina como procedimiento posterior y subsiguiente al procedimiento de su-
basta. Se trata de simplificar el procedimiento de enajenación para potenciar la 
concurrencia en el mismo, así como su transparencia y agilidad». Esta novedad 
se concreta en la nueva redacción del artículo 107, apartado 1, del Reglamento 
General de Recaudación. El debate se centra, en consecuencia, no tanto en el 
alcance y significado de la reforma en este punto, sino en la delimitación de 
su eficacia temporal al discrepar sobre la interpretación que haya de darse al 
régimen transitorio incorporado a dicho Real Decreto. Se hace necesario, por 
tanto, analizar dicho régimen.

En cuanto al ámbito de la eficacia temporal del reiterado Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, se establece en su disposición final única que el 
mismo «entrará en vigor el día 1 de enero de 2018». Por su parte, la disposición 
transitoria tercera del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, establece en el párrafo segundo de su apartado 
1 que «las actuaciones de enajenación de bienes continuarán rigiéndose por la 
normativa vigente antes de la entrada en vigor de este reglamento cuando el 
acuerdo de enajenación mediante subasta, la autorización para la enajenación por 
concurso o el inicio del trámite de adjudicación directa se hayan producido antes 
de la entrada en vigor de este reglamento». Finalmente, el citado Real Decreto 
1071/2017 introduce en el mismo Reglamento General de Recaudación, a través 
del apartado 39 de su artículo  único, una nueva disposición transitoria cuarta, 
conforme a la cual «las normas relativas al desarrollo del procedimiento de subas-
ta a través del Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado 
se aplicarán a los procedimientos iniciados a partir de 1 de septiembre de 2018».

El hecho de que la adjudicación directa haya sido contemplada, hasta la 
reforma introducida por el Real Decreto 1071/2017, como un procedimiento al-
ternativo a la subasta para el caso de que esta haya quedado desierta, no autoriza 
a confundirlo en modo alguno con el propio procedimiento de la subasta, por el 
mero hecho de compartir su condición de procedimientos de enajenación forzosa 
en un expediente de apremio. Como claramente resulta del preámbulo del citado 
Real Decreto «la adjudicación directa se elimina como procedimiento posterior y 
subsiguiente al procedimiento de subasta». Se trata de un procedimiento «poste-
rior y subsiguiente» al procedimiento de subasta, es decir, claramente distinto de 
este. Así lo confirma también, destacando su autonomía en el plano del derecho 
transitorio como modos de enajenación distintos, el contenido de la disposición 
transitoria tercera, apartado 1, del Reglamento General de Recaudación, en su 
redacción originaria. Se distinguen, por tanto, con toda claridad, como fases 
distintas del procedimiento que pueden estar sujetas a regímenes normativos di-
ferentes y sucesivos en función de sus respectivas fechas de vigencia, la subasta y 
la enajenación directa (además del concurso). Esta disposición transitoria tercera 
del Reglamento General de Recaudación, al igual que sucede en el caso de las 
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transitorias del Código civil, debe guiar como criterio interpretativo las cuestio-
nes de derecho transitorio no contempladas específicamente por el Real Decreto 
1071/2017. Criterio jurisprudencial de interpretación estricta de los supuestos de 
excepción a la regla general de la enajenación mediante subasta que choca fron-
talmente con la interpretación extensiva postulada por el recurrente de la reiterada 
disposición transitoria cuarta, interpretación que, por ser claramente contraria a su 
tenor literal y a su explícita finalidad (reflejada en el Preámbulo del Real Decreto 
1071/2017), desborda claramente el ámbito de aplicación propio de la misma.

Igual suerte desestimatoria debe correr el recurso en relación con las otras 
dos líneas argumentales esgrimidas en el escrito de interposición. Así en cuanto 
al argumento de que la supresión del procedimiento de enajenación directa res-
ponde en la reforma al hecho de que las nuevas subastas electrónicas maximizan 
la concurrencia y así evitan las subastas desiertas, que por tanto no estarían a 
partir de la reforma contempladas en el Reglamento General de Recaudación, 
se trata de un razonamiento que partiendo de una premisa correcta (el nuevo 
régimen de subastas electrónicas resultará más eficaz al aumentar la concurrencia 
y la transparencia), se apoya simultáneamente en otra que no lo es.

Finalmente entiende el recurrente, en contra de lo que resulta de la califica-
ción impugnada (en la que se afirma que la adjudicación directa perjudica gra-
vemente al deudor, sin generar un beneficio a la Hacienda Pública, favoreciendo 
únicamente al adjudicatario que adquiriría el bien por una cantidad muy inferior 
a su valor), que el deudor tiene garantizados sus derechos al poder intervenir en 
todo el procedimiento de apremio, «y en el caso de la adjudicación directa me-
diante la garantía de un precio mínimo de adjudicación (art. 107.4 RGR)». Pero 
tampoco esta afirmación se compadece ni con el contenido del título calificado, 
ni con el contenido real del precepto invocado en su apoyo, pues lo que establece 
la norma invocada es exactamente lo contrario de lo que se afirma en el recurso.

Por el contrario, conforme a la nueva redacción dada por el reiterado Real 
Decreto 1071/2017 al artículo  107 del Reglamento, una vez declarada desierta 
la subasta lo procedente, al no ser admisible acudir a la adjudicación directa, 
sería aplicar la previsión del artículo 109.1 del mismo, que de conformidad con 
el artículo  172.2 de la Ley General Tributaria, dispone que «cuando en el pro-
cedimiento de enajenación regulado en la anterior subsección no se hubieran 
adjudicado alguno o algunos de los bienes embargados, el órgano de recaudación 
competente podrá proponer de forma motivada al órgano competente su adju-
dicación a la Hacienda Pública en pago de las deudas no cubiertas» —o en caso 
de no entender procedente esta adjudicación a la Hacienda Pública, iniciar un 
nuevo procedimiento de enajenación a través de una nueva subasta, conforme 
al artículo 112.2 del Reglamento General de Recaudación—.

Resolución de 12-7-2019 
BOE 2-8-2019 
Registro de la Propiedad de Daimiel.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO ADMINISTRATIVO POR DEUDAS A LA 
HACIENDA PÚBLICA: NUEVO RÉGIMEN DE ADJUDICACIÓN TRAS EL RD 
1071/2017.

Cuando el ejercicio de las potestades administrativas haya de traducirse en 
una modificación del contenido de los asientos del Registro de la Propiedad, se ha 
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de sujetar, además de a la propia legislación administrativa aplicable, a la legisla-
ción hipotecaria, que impone el filtro de la calificación en los términos previstos 
por los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 99 de su Reglamento, habida cuenta 
de los efectos que la propia legislación hipotecaria atribuye a aquellos asientos, 
y entre los que se encuentran no solo los derivados del principio de legitimación 
registral (con los que solo en parte se confunden los resultantes de la presunción 
de validez del artículo 39.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), sino también otros 
distintos y superiores, también con transcendencia «erga omnes», como el de 
inoponibilidad de lo no inscrito y el fe pública registral de los artículos 32 y 34 
de la Ley Hipotecaria (vid. resoluciones de 15 de enero de 2013 y 11 de julio de 
2014, o entre las más recientes la de 6 de febrero de 2019).

Como hemos visto, en el presente caso el registrador cuestiona la idonei-
dad del procedimiento de adjudicación directa seguido para la realización del 
bien, al considerar que en el supuesto de hecho de este expediente no concu-
rre ninguna de las causas legales habilitantes de la adjudicación directa, como 
procedimiento excepcional frente a la regla general de la enajenación mediante 
subasta, al haber sido suprimida entre tales causas habilitantes la relativa a haber 
quedado desierta la subasta del bien, en virtud de la reforma del artículo  107 
del Reglamento General de Recaudación en virtud del Real Decreto 1071/2017, 
de 29 de diciembre, reforma que estaba en vigor el día 25 de abril de 2018 en 
que se celebró la subasta y el día 5 de septiembre de 2018 en que se abrió el 
procedimiento de adjudicación directa. Discutiéndose, por tanto, la idoneidad o 
admisibilidad legal del procedimiento seguido, y siendo este extremo uno de los 
que conforme a las disposiciones y doctrina antes expuestos están sujetos a la 
calificación registral, no cabe sino desestimar este primer motivo de oposición 
a la calificación impugnada.

Señala el Preámbulo del Real Decreto 1071/2017 que «la adjudicación directa 
se elimina como procedimiento posterior y subsiguiente al procedimiento de su-
basta. Se trata de simplificar el procedimiento de enajenación para potenciar la 
concurrencia en el mismo, así como su transparencia y agilidad». Esta novedad 
se concreta en la nueva redacción del artículo 107, apartado 1, del Reglamento 
General de Recaudación. El debate se centra, en consecuencia, no tanto en el 
alcance y significado de la reforma en este punto, sino en la delimitación de 
su eficacia temporal al discrepar sobre la interpretación que haya de darse al 
régimen transitorio incorporado a dicho Real Decreto. Se hace necesario, por 
tanto, analizar dicho régimen.

En cuanto al ámbito de la eficacia temporal del reiterado Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, se establece en su disposición final única que el 
mismo «entrará en vigor el día 1 de enero de 2018». Por su parte, la disposición 
transitoria tercera del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, establece en el párrafo segundo de su apartado 
1 que «las actuaciones de enajenación de bienes continuarán rigiéndose por la 
normativa vigente antes de la entrada en vigor de este reglamento cuando el 
acuerdo de enajenación mediante subasta, la autorización para la enajenación 
por concurso o el inicio del trámite de adjudicación directa se hayan producido 
antes de la entrada en vigor de este reglamento». Finalmente, el citado Real 
Decreto 1071/2017 introduce en el mismo Reglamento General de Recaudación, 
a través del apartado 39 de su artículo único, una nueva disposición transitoria 
cuarta, conforme a la cual «las normas relativas al desarrollo del procedimiento 
de subasta a través del Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial 
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del Estado se aplicarán a los procedimientos iniciados a partir de 1 de septiem-
bre de 2018».

El hecho de que la adjudicación directa haya sido contemplada, hasta la 
reforma introducida por el Real Decreto 1071/2017, como un procedimiento al-
ternativo a la subasta para el caso de que esta haya quedado desierta, no autoriza 
a confundirlo en modo alguno con el propio procedimiento de la subasta, por el 
mero hecho de compartir su condición de procedimientos de enajenación forzosa 
en un expediente de apremio. Como claramente resulta del preámbulo del citado 
Real Decreto «la adjudicación directa se elimina como procedimiento posterior y 
subsiguiente al procedimiento de subasta». Se trata de un procedimiento «poste-
rior y subsiguiente» al procedimiento de subasta, es decir, claramente distinto de 
este. Así lo confirma también, destacando su autonomía en el plano del derecho 
transitorio como modos de enajenación distintos, el contenido de la disposición 
transitoria tercera, apartado 1, del Reglamento General de Recaudación, en su 
redacción originaria. Se distinguen, por tanto, con toda claridad, como fases 
distintas del procedimiento que pueden estar sujetas a regímenes normativos 
diferentes y sucesivos en función de sus respectivas fechas de vigencia, la subas-
ta y la enajenación directa (además del concurso). Esta disposición transitoria 
tercera del Reglamento General de Recaudación, al igual que sucede en el caso 
de las transitorias del Código civil, debe guiar como criterio interpretativo las 
cuestiones de derecho transitorio no contempladas específicamente por el Real 
Decreto 1071/2017. Criterio jurisprudencial de interpretación estricta de los su-
puestos de excepción a la regla general de la enajenación mediante subasta que 
choca frontalmente con la interpretación extensiva postulada por el recurrente de 
la reiterada disposición transitoria cuarta, interpretación que, por ser claramente 
contraria a su tenor literal y a su explícita finalidad (reflejada en el Preámbulo 
del Real Decreto 1071/2017), desborda claramente el ámbito de aplicación propio 
de la misma.

Igual suerte desestimatoria debe correr el recurso en relación con las otras 
dos líneas argumentales esgrimidas en el escrito de interposición. Así en cuanto 
al argumento de que la supresión del procedimiento de enajenación directa res-
ponde en la reforma al hecho de que las nuevas subastas electrónicas maximizan 
la concurrencia y así evitan las subastas desiertas, que por tanto no estarían a 
partir de la reforma contempladas en el Reglamento General de Recaudación, 
se trata de un razonamiento que partiendo de una premisa correcta (el nuevo 
régimen de subastas electrónicas resultará más eficaz al aumentar la concurrencia 
y la transparencia), se apoya simultáneamente en otra que no lo es.

Finalmente entiende el recurrente, en contra de lo que resulta de la califica-
ción impugnada (en la que se afirma que la adjudicación directa perjudica gra-
vemente al deudor, sin generar un beneficio a la Hacienda Pública, favoreciendo 
únicamente al adjudicatario que adquiriría el bien por una cantidad muy inferior 
a su valor), que el deudor tiene garantizados sus derechos al poder intervenir en 
todo el procedimiento de apremio, «y en el caso de la adjudicación directa me-
diante la garantía de un precio mínimo de adjudicación (art. 107.4 RGR)». Pero 
tampoco esta afirmación se compadece ni con el contenido del título calificado, 
ni con el contenido real del precepto invocado en su apoyo, pues lo que establece 
la norma invocada es exactamente lo contrario de lo que se afirma en el recurso.

Por el contrario, conforme a la nueva redacción dada por el reiterado Real 
Decreto 1071/2017 al artículo  107 del Reglamento, una vez declarada desierta 
la subasta lo procedente, al no ser admisible acudir a la adjudicación directa, 
sería aplicar la previsión del artículo 109.1 del mismo, que de conformidad con 
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el artículo  172.2 de la Ley General Tributaria, dispone que «cuando en el pro-
cedimiento de enajenación regulado en la anterior subsección no se hubieran 
adjudicado alguno o algunos de los bienes embargados, el órgano de recaudación 
competente podrá proponer de forma motivada al órgano competente su adju-
dicación a la Hacienda Pública en pago de las deudas no cubiertas» —o en caso 
de no entender procedente esta adjudicación a la Hacienda Pública, iniciar un 
nuevo procedimiento de enajenación a través de una nueva subasta, conforme 
al artículo 112.2 del Reglamento General de Recaudación—.

En cuanto al defecto apreciado con el número tres de la nota de calificación, 
por el que suspende la cancelación de la hipoteca que se ejecuta y la de las cargas 
posteriores a la misma, por la incongruencia entre el texto de la adjudicación y 
el del mandamiento, hemos de entender que se ha de acudir a una interpreta-
ción integradora de ambos documentos, en relación con los preceptos de la Ley 
General Tributaria y del Reglamento General de Recaudación (art.  107 de este 
último), para llegar a la conclusión de que es una consecuencia natural del pro-
cedimiento de apremio la extinción o agotamiento de la carga que se ejecuta, así 
como la purga o liberación de las posteriores, en virtud del principio de prioridad 
(art. 17 de la Ley Hipotecaria), es más, si de la documentación presentada resulta 
la determinación del órgano actuante de cancelar tanto la carga ejecutada, como 
las posteriores, no puede acudirse a una interpretación exclusivamente literal de 
la documentación presentada, para suspender la práctica de los asientos cance-
latorios procedentes, por ello procede la revocación de este defecto, acogiendo 
los argumentos del recurrente en cuanto a este punto.

Resolución de 19-7-2019 
BOE 8-8-2019 
Registro de la Propiedad de Madrid, número 10.

PROCEDIMIENTO DE REANUDACIÓN DE TRACTRO SUCESIVO: CARÁCTER 
EXCEPCIONAL. SEGREGACIÓN: LEGISLACIÓN URBANÍSTICA DE MADRID.

Como medio para reanudar el tracto (arts.  206.4 de la Ley Hipotecaria y 
37.3 de la Ley 33/2003, de Patrimonio de las Administraciones Públicas), la cer-
tificación administrativa de dominio tiene carácter excepcional, lo que obliga al 
registrador a una minuciosa comprobación del cumplimiento de los requisitos y 
exigencias legales, a fin de evitar la indebida utilización de este mecanismo para 
la vulneración o indebida apropiación de derechos de terceros. En el presente 
caso deben confirmarse los defectos que señala la registradora que impiden la 
inscripción de la certificación, como son, la oposición de uno de los causaha-
bientes, como es la Universidad Politécnica de Madrid.

Esta Dirección General con anterioridad se ha pronunciado (vid. resoluciones 
citadas en «Vistos») sobre cuál haya ser el régimen aplicable a supuestos de mo-
dificaciones de entidades hipotecarias como el de la agrupación aquí planteado 
cuando el asiento de presentación se practique tras la entrada en vigor, el día 1 
de noviembre de 2015, de la reforma de la Ley Hipotecaria operada por la Ley 
13/2015. Respecto al procedimiento y conjunto de trámites a través del cual haya 
de producirse tal calificación registral y en su caso la eventual inscripción de la 
preceptiva representación georreferenciada, en los casos en los que tal inscripción 
de representación gráfica no es meramente potestativa, sino preceptiva, como 
ocurre con los supuestos enunciados en el artículo 9, letra b), primer párrafo, la 
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falta de una remisión expresa desde el artículo 9 al artículo 199 supone que con 
carácter general no será necesaria la tramitación previa de este procedimiento, 
sin perjuicio de efectuar las notificaciones previstas en el artículo  9, letra b), 
párrafo séptimo, una vez practicada la inscripción correspondiente. Se exceptúan 
aquellos supuestos en los que, por incluirse además alguna rectificación superfi-
cial de las fincas superior al 10% o alguna alteración cartográfica que no respete 
la delimitación del perímetro de la finca matriz que resulte de la cartografía 
catastral [cfr. art. 9, letra b), párrafo cuarto], fuera necesaria la tramitación del 
citado procedimiento.

El artículo  151.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Co-
munidad de Madrid, no prevé el previo sometimiento a licencia de los actos 
de la administración local, amparados por la presunción de legalidad de los 
actos  administrativos ya que los mismos se deben ajustar siempre a la nor-
mativa administrativa y urbanística aplicable (art.  39.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas). Es decir, que el acuerdo municipal produce los mismos efectos 
que la licencia, sin perjuicio de que su aprobación quede sujeta a los mismos 
requisitos que la concesión de la licencia. Consecuentemente con lo expuesto, 
el Acuerdo del Pleno surte los mismos efectos que la licencia, sin perjuicio 
de que en su aprobación deban cumplirse los mismos requisitos que en su 
concesión, lo que falta en el presente caso, ya que no resulta del expediente, 
Acuerdo del Pleno.

Resolución de 19-7-2019 
BOE 8-82019 
Registro de la Propiedad de Madrid, número 5.

PROPIEDAD HORIZONTAL: SUBCOMUNIDAD Y COMUNIDAD FUNCIONAL.

Respecto del primero de los defectos, ciertamente, tratándose de un elemento 
privativo, se admite la posibilidad de modificar los elementos arquitectónicos, 
instalaciones o servicios de aquel cuando no menoscabe o altere la seguridad del 
edificio, su estructura general, su configuración o estado exteriores, o perjudique 
los derechos de otro propietario (vid. art. 7 de la 49/1960, de 21 de julio, sobre 
propiedad horizontal). Pero una modificación como la presente en la descrip-
ción de un elemento privativo —y de un elemento común de uso privativo—, 
en cuanto excede de ese ámbito de actuación individual que se reconoce por la 
Ley a su propietario, no puede llevarse a cabo sin que se acredite el acuerdo 
unánime de la junta de propietarios (vid. arts. 5 y 17, apartados 6 y 8, de la Ley 
sobre propiedad horizontal).

En cuanto al segundo de los defectos, como ha recordado recientemente 
este Centro Directivo (vid. resolución de 19 de julio de 2018) hay una sutil pero 
ampliamente compartida distinción entre el concepto de terraza y el concepto 
de cubierta del edificio. La cubierta como elemento necesario de parcelación 
cúbica o delimitación del vuelo o espacio edificado es siempre elemento común 
por naturaleza. Sin embargo, las terrazas como zona pisable, no son elemento 
común por naturaleza. Por tanto, siendo el vuelo elemento común del edificio, 
sería necesaria la previa desafectación y su conversión en elemento privativo, 
así como expresión de la causa de atribución de tal elemento a los dueños 
del departamento número 65. En este sentido, como ha afirmado este Centro 
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Directivo (resolución de 20 de abril de 2006), es evidente que, al no configu-
rarse el derecho de vuelo de otra forma, tal derecho era elemento común del 
edificio, por lo que, si lo edificado mediante el ejercicio de tal derecho deviene 
en privativo, existe una causa de transmisión no revelada y que es preciso que 
conste en el Registro.

Se entiende que la constitución de una «subcomunidad de viviendas» den-
tro de un departamento independiente de un edificio constituido en régimen 
de propiedad horizontal deberá adoptar la forma jurídica de «subdivisión hori-
zontal», siempre que existan elementos comunes entre dichas viviendas que los 
justifiquen, pero no el de «comunidad funcional». La «comunidad funcional» es 
una figura jurídica reservada por el artículo 68 del Reglamento Hipotecario a las 
cuotas indivisas de las fincas registrales destinadas «a garaje o estacionamiento 
de vehículos con asignación de uso exclusivo», y que la Dirección General de los 
Registros y del Notariado ha extendido exclusivamente a las fincas registrales 
destinadas a trasteros. En base a lo expuesto, si lo querido por los otorgantes 
fuera la constitución de una «subcomunidad», debe tenerse en cuenta que para 
que exista tal subcomunidad es preciso que varios propietarios de elementos 
privativos dispongan en régimen de comunidad de ciertos elementos o servicios 
comunes que sean independientes y diferenciados respecto de otros de la misma 
división horizontal [art. 2.d) de la Ley sobre propiedad horizontal].

La necesidad de la autorización de la comunidad de propietarios deriva, a 
falta de norma estatutaria permisiva, del hecho de que los actos de división, 
agregación y segregación de elementos integrantes de un edificio en régimen de 
propiedad horizontal, al igual que la constitución o modificación de un conjunto 
inmobiliario, a los que se asimilan legalmente por la Ley del Suelo y Rehabilita-
ción Urbana de 2015, requerirán además de la obtención de la correspondiente 
autorización administrativa, la citada autorización, siempre que de los mismos se 
derive un incremento de los elementos privativos destinados a viviendas previa-
mente existentes o autorizados en la licencia de edificación. La necesidad de la 
autorización de la comunidad de propietarios deriva, a falta de norma estatutaria 
permisiva, del hecho de que los actos de división, agregación y segregación de 
elementos integrantes de un edificio en régimen de propiedad horizontal, al igual 
que la constitución o modificación de un conjunto inmobiliario, a los que se 
asimilan legalmente por la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana de 2015, reque-
rirán además de la obtención de la correspondiente autorización administrativa, 
la citada autorización, siempre que de los mismos se derive un incremento de los 
elementos privativos destinados a viviendas previamente existentes o autorizados 
en la licencia de edificación.

Resolución de 19-7-2019 
BOE 8-8-2019 
Registro de la Propiedad de Guadarrama-Alpedrete.

RECURSO GUBERNATIVO: NO SE IMPUGNA LA CALIFICACIÓN DEL REGIS-
TRADOR SUSTITUTO. OBRA NUEVA POR ANTIGÜEDAD: SERVIDUMBRES 
PÚBLICAS

En el presente caso, el recurso, además de decir que se refiere a la califica-
ción de una escritura de compraventa, cuando no hay tal, sino de declaración de 
obra nueva (error de menor entidad que obviamente no impediría la admisión a 
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trámite del recurso), se ha presentado contra la nota de calificación sustitutoria 
de fecha 28 de marzo de 2019 de doña María Luisa MORENO-TORRES CAMY. 
Por ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados, en principio 
procedería inadmitir el recurso, tal y como ha sido formulado. No obstante, 
en interés del recurrente, y a la vista de que el contenido de sus alegaciones sí 
está dirigido a argumentar en contra de los defectos señalados por la nota de 
calificación inicial, este Centro Directivo estima procedente interpretar que en 
realidad la intención del recurrente ha sido interponer recurso contra la nota de 
calificación de la registradora sustituida.

Para que proceda inscribir en el folio real de una finca la existencia de 
una edificación ubicada sobre ella, el primer presupuesto y requisito conceptual 
es, obviamente, que tal edificación esté efectivamente ubicada en su integridad 
dentro de la referida finca y no se extralimite de ella. Para calificar tal extremo, 
no bastaría con efectuar una simple comparación aritmética para verificar que 
la medida de la superficie ocupada por la edificación no supere la medida de la 
superficie de la finca, sino que es precisa una comparación geométrica espacial 
acerca de dónde está efectivamente ubicada la porción ocupada por la edificación 
y que la ponga en relación con la delimitación geográfica de la finca. No basta 
comparar en términos aritméticos las superficies de las edificaciones declara-
das con respecto a la de la finca sobre la que se declaran, sino que es preciso 
comparar las ubicaciones geográficas de aquella con la de esta. Y no constando 
inscrita esta última, no es posible efectuar tal comparación geométrica. En el 
presente caso es cierto que la edificación no se ubica en los límites de la parcela, 
pero también lo es que aun aportándose un certificado técnico que se refiere a 
la ubicación de la parcela y de la edificación, no queda acreditada la correspon-
dencia del mismo con la finca registral ni tampoco con las parcelas catastrales 
referidas; por ello, como señala la registradora, no ha quedado acreditado que 
la edificación declarada se ubique en la finca registral en que se declara, por lo 
que el recurso contra el primer defecto señalado en la nota de calificación ha 
de ser desestimado.

El segundo defecto recurrido de la nota de calificación, se refiere a que 
según resulta de la información territorial asociada contenida en la aplicación 
informática auxiliar del Registro, parte de la parcela 56 del polígono 4 de Los 
Molinos entre la que se encuentra la ocupada por la edificación que se declara, 
se encuentra situada en la zona de servidumbre de policía del río Guadarra-
ma, sin que conste autorización de la Confederación Hidrográfica del Tajo a la 
construcción que se declara. Si bien el artículo «Propiedad de las obras nuevas 
“prescritas”» habla de que el suelo no esté afectado por servidumbres de uso 
público general, tal y como indica la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en resoluciones de 15 de abril y 4 de junio de 2013, tales servidumbres 
deben entenderse como «delimitaciones del contorno ordinario del derecho de 
dominio de las fincas afectadas más que como gravámenes singulares, siguen 
en su mayoría produciendo sus efectos como limitaciones legales del dominio 
sin necesidad de inscripción separada y especial (cfr. arts. 26.1 y 37.3 de la Ley 
Hipotecaria)». Debe advertirse, además, que tales limitaciones al derecho de 
dominio del titular venían impuestas por la normativa ya citada vigente con an-
terioridad a la ejecución del acto edificatorio por el titular de la finca, exigiendo 
la legislación sectorial el cumplimiento de determinados requisitos (autorización 
por el Organismo de cuenca), que son complementarios e independientes de los 
exigidos por la normativa urbanística y por la legislación registral en orden a 
conseguir la toma de razón de la obra nueva declarada.
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Resolución de 22-7-2019 
BOE 9-8-2019 
Registro de la Propiedad de Baza.

RECURSO GUBERNATIVO: POSIBILIDAD DE INTERPONER RECURSO CUAN-
DO SE APORTAN DOCUMENTOS SUBSANADORES QUE, A JUICIO DEL REGIS-
TRADOR, NO SON SUFICIENTES. OBRA NUEVA: CADUCIDAD DE LA LICENCIA.

Resulta necesario recordar la doctrina de este Centro Directivo en relación 
con la reiteración de calificaciones anteriores y el diferente tratamiento procedi-
mental que les corresponde según que tengan lugar por la aportación, durante 
la vigencia del inicial asiento de presentación, de la misma documentación ya 
calificada sin documentación subsanatoria alguna, o bien con documentación 
complementaria o subsanatoria que, sin embargo, a juicio del registrador, no sea 
suficiente para levantar el obstáculo registral señalado en la calificación inicial. En 
relación al segundo supuesto, si el recurrente aporta documentos subsanatarios 
tiene derecho a impugnar la nueva nota.

La registradora señala en su nota de calificación que dicha licencia, concedida 
en fecha 2 de julio de 2008, se encuentra caducada y no cabe por ello practicar la 
inscripción, ya que la misma licencia establece que se extinguirá por caducidad 
si no se terminan las obras en el plazo de dos años, salvo concesión de prórroga 
o razones de fuerza mayor, y dado que no consta en la escritura que se hayan 
terminado las obras, entiende que procede suspender la inscripción por este de-
fecto. En relación con esta cuestión, la sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Quinta, de 21 de diciembre de 2000, resume 
la doctrina jurisprudencial del citado Tribunal, expresada en numerosas sentencias, 
en relación con el instituto de la caducidad de las licencias municipales de obras 
y los requisitos que deben concurrir para que se declare la caducidad, declarando 
que la caducidad no opera automáticamente sino que exige un acto declarativo, 
previa la tramitación del correspondiente expediente. El artículo  173 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, que la re-
gistradora ya había citado en su primera nota de calificación, no establece una 
caducidad automática de las licencias por el mero transcurso del plazo, sino que 
en su apartado tercero dispone que «el órgano competente para otorgar la licencia 
declarará, de oficio o a instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, 
previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera 
de los plazos a que se refieren los apartados 1 y 2. En el caso de este expediente 
se ha aportado además una certificación expedida el día 16 de enero de 2019 por 
la secretaria accidental del Ayuntamiento de Baza, doña M. A. L. G., con el visto 
bueno del alcalde, en la cual consta que según los antecedentes obrantes en el 
Ayuntamiento no existe incoado ningún expediente de caducidad para la licencia.

Resolución de 22-7-2019 
BOE 9-8-2019 
Registro de la Propiedad de San Lorenzo de El Escorial, número 3.

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA: INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO  671 LEC. RESOLUCIONES DE LA DGRN: IMPORTANCIA DE SU 
DOCTRINA.

Entre esos aspectos sujetos a calificación se encuentra la congruencia del 
mandato con el procedimiento o juicio en que se hubiere dictado. Es evidente 
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que la privación de la titularidad de una finca como consecuencia de la ejecución 
de la hipoteca que la grava, solo puede llevarse a cabo por los trámites de alguno 
de los procedimientos regulados en la Ley de Enjuiciamiento Civil y en la Ley 
Hipotecaria. Dicho procedimiento solo será reconocible si se respetan una serie 
de garantías básicas que impiden la indefensión del demandado que va a termi-
nar perdiendo la propiedad del bien objeto de ejecución. Entre esas garantías 
fundamentales está la de que la adjudicación, en caso de que la subasta quede 
desierta, se haga al ejecutante por una cantidad que respete unos porcentajes 
mínimos del valor de tasación de la finca hipotecada. Si dichos límites no se 
respetan, no puede sostenerse que se ha seguido un procedimiento adecuado para 
provocar el sacrificio patrimonial del ejecutado, y el registrador debe, incluso 
con más rigor que en el procedimiento ejecutivo ordinario, rechazar el acceso 
al Registro de la adjudicación.

En base a los principios generales de interpretación de normas jurídicas 
recogido en el artículo  3 del Código civil que señala que «las normas se inter-
pretaran según el sentido propio de sus palabras, en relación con el contexto, 
los antecedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que 
han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de 
aquellas» parece, que la interpretación del artículo  671 no puede ser la pura-
mente literal, ya que puede producir un resultado distorsionado. Conforme al 
artículo 670 existiendo postores cabe la posibilidad de que el remate sea inferior 
al 50% del valor de tasación siempre que cubra al menos, la cantidad por la que 
se haya despachado la ejecución, incluyendo la previsión para intereses y costas. 
Y en este caso, como garantía complementaria la Ley atribuye al letrado de la 
Administración de Justicia la apreciación y valoración de las circunstancias con-
currentes, oídas las partes, y establece que, en caso de que se realice el remate 
en esos términos, existirá la posibilidad de presentar recurso de revisión frente 
al decreto de adjudicación. Esta norma especial, prevista por el legislador para 
circunstancias extraordinarias y con una serie de garantías específicas, parece 
que debe integrarse igualmente para el supuesto del artículo 671, por lo que en 
esta hipótesis será preciso que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 670.4 (cfr. art. 4.1 CC).

Como bien dice la registradora en su informe, el propio Tribunal Supremo ha 
declarado en sentencia de 29 de enero de 1996 que «habría que dilucidar cuál es 
la autoridad que se ha de dar a las resoluciones de la citada Dirección General 
y, en ese sentido, las sentencias de 22 de abril de 1987 y 15 de marzo de 1991, 
establecieron que si bien la doctrina de las mismas no es propiamente jurispru-
dencia dado el carácter administrativo del Centro, sin embargo es usual conce-
derles una reconocida autoridad y sobre todo en los casos en que ninguna otra 
doctrina o norma se aducen en contra de la opinión fundada de dicho Centro».

Resolución de 22-7-2019 
BOE 9-8-2019 
Registro de la Propiedad de Logroño, número 2.

RECURSO GUBERNATIVO: ÁMBITO.

Según la reiterada doctrina de esta Dirección General, basada en el contenido 
del artículo 326 de la Ley Hipotecaria y en la doctrina de nuestro Tribunal Su-
premo, sentencia de 22 de mayo de 2000 (vid., por todas, la resolución de 18 de 
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abril de 2018), el objeto del expediente de recurso contra calificaciones de regis-
tradores de la propiedad es exclusivamente la determinación de si la calificación 
es o no ajustada a Derecho. No tiene en consecuencia por objeto cualquier otra 
pretensión de la parte recurrente, señaladamente, por lo que atañe al presente 
caso, la forma de practicar los asientos, cuestiones todas ellas extrañas al recurso 
contra la calificación registral.

De acuerdo con lo anterior, es igualmente doctrina reiterada que, una vez 
practicado un asiento, el mismo se encuentra bajo la salvaguardia de los tribu-
nales, produciendo todos sus efectos en tanto no se declare su inexactitud, bien 
por la parte interesada, bien por los tribunales de Justicia de acuerdo con los 
procedimientos legalmente establecidos (arts. 1, 38, 40 y 82 de la Ley Hipotecaria), 
por tanto, conforme a esta reiterada doctrina, el recurso contra la calificación 
negativa del registrador no es cauce hábil para acordar la cancelación de asientos 
ya practicados.

Resolución de 22-7-2019 
BOE 9-8-2019 
Registro de la Propiedad de Marbella, número 1.

FINCA REGISTRAL: IDENTIFICACIÓN EN EL TÍTULO.

Como ha afirmado reiteradamente este Centro Directivo (cfr. resoluciones de 
2 de septiembre de 1991, 29 de diciembre de 1992, 21 de junio de 2004 y 10 y 14 
de junio de 2010, entre otras), para su acceso al Registro, los títulos inscribibles 
han de contener una descripción precisa y completa de los inmuebles a que se 
refieren, de modo que estos queden suficientemente individualizados e identi-
ficados (arts. 9.1.o de la Ley Hipotecaria y 51, reglas 1.a a 4.a, del Reglamento 
Hipotecario). Es cierto que, cuando dichos títulos hacen referencia a inmuebles ya 
inscritos, la omisión o discrepancia en ellos de algunos de los datos descriptivos 
con que estos figuran en el Registro no constituye en todo caso un obstáculo 
para la inscripción. Pero también debe entenderse que, por el contrario, dicho 
obstáculo existirá cuando la omisión o discrepancia sea de tal condición que 
comprometa la correspondencia segura y cierta entre el bien inscrito y el que 
según el título se transmite. En el caso objeto de este recurso está claramente 
identificada la finca afectada por el derecho de uso, siendo la finca registral 
5.803, vivienda unifamiliar, referencia catastral 8217117UF3481N0001DP, inscrita 
en cuanto a la nuda propiedad de una mitad indivisa a favor de don A. L. C., 
por título de herencia.

Resolución de 22-7-2019 
BOE 9-8-2019 
Registro de la Propiedad de Vila-seca. 

RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO: REQUISITOS.

Toda la doctrina elaborada a través de los preceptos de la Ley y del Regla-
mento Hipotecarios y de las resoluciones de este Centro Directivo relativa a la 
rectificación del Registro parte del principio esencial que afirma que los asientos 
registrales están bajo la salvaguardia de los tribunales y producen todos sus 
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efectos en tanto no se declare su inexactitud (art.  1, párrafo tercero, de la Ley 
Hipotecaria). La rectificación de los asientos exige, bien el consentimiento del 
titular registral y de todos aquellos a los que el asiento atribuya algún derecho 
—lógicamente siempre que se trate de materia no sustraída al ámbito de auto-
nomía de la voluntad—, bien la oportuna resolución judicial recaída en juicio 
declarativo entablado contra todos aquellos a quienes el asiento que se trate de 
rectificar conceda algún derecho. La rectificación registral se practica conforme 
indica el artículo 40 de la Ley Hipotecaria.

Ciertamente, la legislación hipotecaria diferencia dos procedimientos para 
la rectificación de los errores de concepto: el que exige el acuerdo unánime de 
los interesados y del registrador o, en su defecto, resolución judicial, y el que 
permite la rectificación de oficio por parte del registrador cuando el error resulte 
claramente de los asientos practicados o, tratándose de asientos de presentación 
y notas, cuando la inscripción principal respectiva baste para darlo a conocer 
(cfr. art. 217 de la Ley Hipotecaria y resolución de 9 de noviembre de 2009). Esta 
última modalidad de rectificación se infiere con claridad de lo dispuesto en el 
párrafo primero del citado artículo 217 de la Ley Hipotecaria.

Sin embargo, en el presente supuesto el error no resulta claramente de la 
inscripción, dado que el registrador, una vez calificada la documentación judicial 
referida, practicó la inscripción 9.ª de la finca 7.664 y procedió a extraer las con-
secuencias registrales derivadas de la inscripción de dicho fallo. En definitiva, no 
corresponde a esta Dirección General pronunciarse sobre si el asiento fue o no 
correctamente practicado, debiendo debatirse la procedencia de la rectificación, a 
falta de la conformidad del registrador para ello, en el juicio ordinario correspon-
diente, tal y como prescribe el artículo 218 de la Ley Hipotecaria antes transcrito.

Resolución de 23-7-2019 
BOE 25-9-2019 
Registro de la Propiedad de Jaén, número 3.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO ADMINISTRATIVO POR DEUDAS A LA 
HACIENDA PÚBLICA: NUEVO RÉGIMEN DE ADJUDICACIÓN TRAS EL RD 
1071/2017.

Cuando el ejercicio de las potestades administrativas haya de traducirse en 
una modificación del contenido de los asientos del Registro de la Propiedad, se ha 
de sujetar, además de a la propia legislación administrativa aplicable, a la legisla-
ción hipotecaria, que impone el filtro de la calificación en los términos previstos 
por los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 99 de su Reglamento, habida cuenta 
de los efectos que la propia legislación hipotecaria atribuye a aquellos asientos, 
y entre los que se encuentran no solo los derivados del principio de legitimación 
registral (con los que solo en parte se confunden los resultantes de la presunción 
de validez del artículo 39.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), sino también otros 
distintos y superiores, también con transcendencia «erga omnes», como el de 
inoponibilidad de lo no inscrito y el fe pública registral de los artículos 32 y 34 
de la Ley Hipotecaria (vid. resoluciones de 15 de enero de 2013 y 11 de julio de 
2014, o entre las más recientes la de 6 de febrero de 2019).

Como hemos visto, en el presente caso el registrador cuestiona la idonei-
dad del procedimiento de adjudicación directa seguido para la realización del 
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bien, al considerar que en el supuesto de hecho de este expediente no concu-
rre ninguna de las causas legales habilitantes de la adjudicación directa, como 
procedimiento excepcional frente a la regla general de la enajenación mediante 
subasta, al haber sido suprimida entre tales causas habilitantes la relativa a haber 
quedado desierta la subasta del bien, en virtud de la reforma del artículo  107 
del Reglamento General de Recaudación en virtud del Real Decreto 1071/2017, 
de 29 de diciembre, reforma que estaba en vigor el día 25 de abril de 2018 en 
que se celebró la subasta y el día 5 de septiembre de 2018 en que se abrió el 
procedimiento de adjudicación directa. Discutiéndose, por tanto, la idoneidad o 
admisibilidad legal del procedimiento seguido, y siendo este extremo uno de los 
que conforme a las disposiciones y doctrina antes expuestos están sujetos a la 
calificación registral, no cabe sino desestimar este primer motivo de oposición 
a la calificación impugnada.

Señala el Preámbulo del Real Decreto 1071/2017 que «la adjudicación directa 
se elimina como procedimiento posterior y subsiguiente al procedimiento de su-
basta. Se trata de simplificar el procedimiento de enajenación para potenciar la 
concurrencia en el mismo, así como su transparencia y agilidad». Esta novedad 
se concreta en la nueva redacción del artículo 107, apartado 1, del Reglamento 
General de Recaudación. El debate se centra, en consecuencia, no tanto en el 
alcance y significado de la reforma en este punto, sino en la delimitación de 
su eficacia temporal al discrepar sobre la interpretación que haya de darse al 
régimen transitorio incorporado a dicho Real Decreto. Se hace necesario, por 
tanto, analizar dicho régimen.

En cuanto al ámbito de la eficacia temporal del reiterado Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, se establece en su disposición final única que el 
mismo «entrará en vigor el día 1 de enero de 2018». Por su parte, la disposición 
transitoria tercera del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, establece en el párrafo segundo de su apartado 
1 que «las actuaciones de enajenación de bienes continuarán rigiéndose por la 
normativa vigente antes de la entrada en vigor de este reglamento cuando el 
acuerdo de enajenación mediante subasta, la autorización para la enajenación 
por concurso o el inicio del trámite de adjudicación directa se hayan producido 
antes de la entrada en vigor de este reglamento». Finalmente, el citado Real 
Decreto 1071/2017 introduce en el mismo Reglamento General de Recaudación, 
a través del apartado 39 de su artículo único, una nueva disposición transitoria 
cuarta, conforme a la cual «las normas relativas al desarrollo del procedimiento 
de subasta a través del Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial 
del Estado se aplicarán a los procedimientos iniciados a partir de 1 de septiem-
bre de 2018».

El hecho de que la adjudicación directa haya sido contemplada, hasta la 
reforma introducida por el Real Decreto 1071/2017, como un procedimiento al-
ternativo a la subasta para el caso de que esta haya quedado desierta, no autoriza 
a confundirlo en modo alguno con el propio procedimiento de la subasta, por el 
mero hecho de compartir su condición de procedimientos de enajenación forzosa 
en un expediente de apremio. Como claramente resulta del preámbulo del citado 
Real Decreto «la adjudicación directa se elimina como procedimiento posterior y 
subsiguiente al procedimiento de subasta». Se trata de un procedimiento «poste-
rior y subsiguiente» al procedimiento de subasta, es decir, claramente distinto de 
este. Así lo confirma también, destacando su autonomía en el plano del derecho 
transitorio como modos de enajenación distintos, el contenido de la disposición 
transitoria tercera, apartado 1, del Reglamento General de Recaudación, en su 
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redacción originaria. Se distinguen, por tanto, con toda claridad, como fases 
distintas del procedimiento que pueden estar sujetas a regímenes normativos 
diferentes y sucesivos en función de sus respectivas fechas de vigencia, la subas-
ta y la enajenación directa (además del concurso). Esta disposición transitoria 
tercera del Reglamento General de Recaudación, al igual que sucede en el caso 
de las transitorias del Código civil, debe guiar como criterio interpretativo las 
cuestiones de derecho transitorio no contempladas específicamente por el Real 
Decreto 1071/2017. Criterio jurisprudencial de interpretación estricta de los su-
puestos de excepción a la regla general de la enajenación mediante subasta que 
choca frontalmente con la interpretación extensiva postulada por el recurrente de 
la reiterada disposición transitoria cuarta, interpretación que, por ser claramente 
contraria a su tenor literal y a su explícita finalidad (reflejada en el Preámbulo 
del Real Decreto 1071/2017), desborda claramente el ámbito de aplicación propio 
de la misma.

Igual suerte desestimatoria debe correr el recurso en relación con las otras 
dos líneas argumentales esgrimidas en el escrito de interposición. Así en cuanto 
al argumento de que la supresión del procedimiento de enajenación direc-
ta responde en la reforma al hecho de que las nuevas subastas electrónicas 
maximizan la concurrencia y así evitan las subastas desiertas, que por tanto 
no estarían a partir de la reforma contempladas en el Reglamento General 
de Recaudación, se trata de un razonamiento que partiendo de una premisa 
correcta (el nuevo régimen de subastas electrónicas resultará más eficaz al 
aumentar la concurrencia y la transparencia), se apoya simultáneamente en 
otra que no lo es.

Finalmente entiende el recurrente, en contra de lo que resulta de la califi-
cación impugnada (en la que se afirma que la adjudicación directa perjudica 
gravemente al deudor, sin generar un beneficio a la Hacienda Pública, favo-
reciendo únicamente al adjudicatario que adquiriría el bien por una cantidad 
muy inferior a su valor), que el deudor tiene garantizados sus derechos al poder 
intervenir en todo el procedimiento de apremio, «y en el caso de la adjudicación 
directa mediante la garantía de un precio mínimo de adjudicación (art.  107.4 
RGR)». Pero tampoco esta afirmación se compadece ni con el contenido del 
título calificado, ni con el contenido real del precepto invocado en su apoyo, 
pues lo que establece la norma invocada es exactamente lo contrario de lo que 
se afirma en el recurso.

Por el contrario, conforme a la nueva redacción dada por el reiterado Real 
Decreto 1071/2017 al artículo 107 del Reglamento, una vez declarada desierta 
la subasta lo procedente, al no ser admisible acudir a la adjudicación directa, 
sería aplicar la previsión del artículo  109.1 del mismo, que de conformidad 
con el artículo  172.2 de la Ley General Tributaria, dispone que «cuando en 
el procedimiento de enajenación regulado en la anterior subsección no se 
hubieran adjudicado alguno o algunos de los bienes embargados, el órgano 
de recaudación competente podrá proponer de forma motivada al órgano 
competente su adjudicación a la Hacienda Pública en pago de las deudas 
no cubiertas» —o en caso de no entender procedente esta adjudicación a la 
Hacienda Pública, iniciar un nuevo procedimiento de enajenación a través 
de una nueva subasta, conforme al artículo  112.2 del Reglamento General 
de Recaudación—.
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Resolución de 23-7-2019 
BOE 25-9-2019 
Registro de la Propiedad de Daimiel.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO ADMINISTRATIVO POR DEUDAS A LA 
HACIENDA PÚBLICA: NUEVO RÉGIMEN DE ADJUDICACIÓN TRAS EL RD 
1071/2017.

Cuando el ejercicio de las potestades administrativas haya de traducirse en 
una modificación del contenido de los asientos del Registro de la Propiedad, se ha 
de sujetar, además de a la propia legislación administrativa aplicable, a la legisla-
ción hipotecaria, que impone el filtro de la calificación en los términos previstos 
por los artículos 18 de la Ley Hipotecaria y 99 de su Reglamento, habida cuenta 
de los efectos que la propia legislación hipotecaria atribuye a aquellos asientos, 
y entre los que se encuentran no solo los derivados del principio de legitimación 
registral (con los que solo en parte se confunden los resultantes de la presunción 
de validez del artículo 39.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), sino también otros 
distintos y superiores, también con transcendencia «erga omnes», como el de 
inoponibilidad de lo no inscrito y el fe pública registral de los artículos 32 y 34 
de la Ley Hipotecaria (vid. resoluciones de 15 de enero de 2013 y 11 de julio de 
2014, o entre las más recientes la de 6 de febrero de 2019).

Como hemos visto, en el presente caso el registrador cuestiona la idonei-
dad del procedimiento de adjudicación directa seguido para la realización del 
bien, al considerar que en el supuesto de hecho de este expediente no concu-
rre ninguna de las causas legales habilitantes de la adjudicación directa, como 
procedimiento excepcional frente a la regla general de la enajenación mediante 
subasta, al haber sido suprimida entre tales causas habilitantes la relativa a haber 
quedado desierta la subasta del bien, en virtud de la reforma del artículo  107 
del Reglamento General de Recaudación en virtud del Real Decreto 1071/2017, 
de 29 de diciembre, reforma que estaba en vigor el día 25 de abril de 2018 en 
que se celebró la subasta y el día 5 de septiembre de 2018 en que se abrió el 
procedimiento de adjudicación directa. Discutiéndose, por tanto, la idoneidad o 
admisibilidad legal del procedimiento seguido, y siendo este extremo uno de los 
que conforme a las disposiciones y doctrina antes expuestos están sujetos a la 
calificación registral, no cabe sino desestimar este primer motivo de oposición 
a la calificación impugnada.

Señala el Preámbulo del Real Decreto 1071/2017 que «la adjudicación directa 
se elimina como procedimiento posterior y subsiguiente al procedimiento de su-
basta. Se trata de simplificar el procedimiento de enajenación para potenciar la 
concurrencia en el mismo, así como su transparencia y agilidad». Esta novedad 
se concreta en la nueva redacción del artículo 107, apartado 1, del Reglamento 
General de Recaudación. El debate se centra, en consecuencia, no tanto en el 
alcance y significado de la reforma en este punto, sino en la delimitación de 
su eficacia temporal al discrepar sobre la interpretación que haya de darse al 
régimen transitorio incorporado a dicho Real Decreto. Se hace necesario, por 
tanto, analizar dicho régimen.

En cuanto al ámbito de la eficacia temporal del reiterado Real Decreto 
1071/2017, de 29 de diciembre, se establece en su disposición final única que el 
mismo «entrará en vigor el día 1 de enero de 2018». Por su parte, la disposición 
transitoria tercera del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real 
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Decreto 939/2005, de 29 de julio, establece en el párrafo segundo de su apartado 
1 que «las actuaciones de enajenación de bienes continuarán rigiéndose por la 
normativa vigente antes de la entrada en vigor de este reglamento cuando el 
acuerdo de enajenación mediante subasta, la autorización para la enajenación 
por concurso o el inicio del trámite de adjudicación directa se hayan producido 
antes de la entrada en vigor de este reglamento». Finalmente, el citado Real 
Decreto 1071/2017 introduce en el mismo Reglamento General de Recaudación, 
a través del apartado 39 de su artículo único, una nueva disposición transitoria 
cuarta, conforme a la cual «las normas relativas al desarrollo del procedimiento 
de subasta a través del Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial 
del Estado se aplicarán a los procedimientos iniciados a partir de 1 de septiem-
bre de 2018».

El hecho de que la adjudicación directa haya sido contemplada, hasta la 
reforma introducida por el Real Decreto 1071/2017, como un procedimiento al-
ternativo a la subasta para el caso de que esta haya quedado desierta, no autoriza 
a confundirlo en modo alguno con el propio procedimiento de la subasta, por el 
mero hecho de compartir su condición de procedimientos de enajenación forzosa 
en un expediente de apremio. Como claramente resulta del preámbulo del citado 
Real Decreto «la adjudicación directa se elimina como procedimiento posterior y 
subsiguiente al procedimiento de subasta». Se trata de un procedimiento «poste-
rior y subsiguiente» al procedimiento de subasta, es decir, claramente distinto de 
este. Así lo confirma también, destacando su autonomía en el plano del derecho 
transitorio como modos de enajenación distintos, el contenido de la disposición 
transitoria tercera, apartado 1, del Reglamento General de Recaudación, en su 
redacción originaria. Se distinguen, por tanto, con toda claridad, como fases 
distintas del procedimiento que pueden estar sujetas a regímenes normativos 
diferentes y sucesivos en función de sus respectivas fechas de vigencia, la subas-
ta y la enajenación directa (además del concurso). Esta disposición transitoria 
tercera del Reglamento General de Recaudación, al igual que sucede en el caso 
de las transitorias del Código civil, debe guiar como criterio interpretativo las 
cuestiones de derecho transitorio no contempladas específicamente por el Real 
Decreto 1071/2017. Criterio jurisprudencial de interpretación estricta de los su-
puestos de excepción a la regla general de la enajenación mediante subasta que 
choca frontalmente con la interpretación extensiva postulada por el recurrente de 
la reiterada disposición transitoria cuarta, interpretación que, por ser claramente 
contraria a su tenor literal y a su explícita finalidad (reflejada en el Preámbulo 
del Real Decreto 1071/2017), desborda claramente el ámbito de aplicación propio 
de la misma.

Igual suerte desestimatoria debe correr el recurso en relación con las otras 
dos líneas argumentales esgrimidas en el escrito de interposición. Así en cuanto 
al argumento de que la supresión del procedimiento de enajenación directa res-
ponde en la reforma al hecho de que las nuevas subastas electrónicas maximizan 
la concurrencia y así evitan las subastas desiertas, que por tanto no estarían a 
partir de la reforma contempladas en el Reglamento General de Recaudación, 
se trata de un razonamiento que partiendo de una premisa correcta (el nuevo 
régimen de subastas electrónicas resultará más eficaz al aumentar la concurrencia 
y la transparencia), se apoya simultáneamente en otra que no lo es.

Finalmente entiende el recurrente, en contra de lo que resulta de la califica-
ción impugnada (en la que se afirma que la adjudicación directa perjudica gra-
vemente al deudor, sin generar un beneficio a la Hacienda Pública, favoreciendo 
únicamente al adjudicatario que adquiriría el bien por una cantidad muy inferior 
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a su valor), que el deudor tiene garantizados sus derechos al poder intervenir en 
todo el procedimiento de apremio, «y en el caso de la adjudicación directa me-
diante la garantía de un precio mínimo de adjudicación (art. 107.4 RGR)». Pero 
tampoco esta afirmación se compadece ni con el contenido del título calificado, 
ni con el contenido real del precepto invocado en su apoyo, pues lo que establece 
la norma invocada es exactamente lo contrario de lo que se afirma en el recurso.

Por el contrario, conforme a la nueva redacción dada por el reiterado Real 
Decreto 1071/2017 al artículo  107 del Reglamento, una vez declarada desierta 
la subasta lo procedente, al no ser admisible acudir a la adjudicación directa, 
sería aplicar la previsión del artículo 109.1 del mismo, que de conformidad con 
el artículo  172.2 de la Ley General Tributaria, dispone que «cuando en el pro-
cedimiento de enajenación regulado en la anterior subsección no se hubieran 
adjudicado alguno o algunos de los bienes embargados, el órgano de recaudación 
competente podrá proponer de forma motivada al órgano competente su adju-
dicación a la Hacienda Pública en pago de las deudas no cubiertas» —o en caso 
de no entender procedente esta adjudicación a la Hacienda Pública, iniciar un 
nuevo procedimiento de enajenación a través de una nueva subasta, conforme 
al artículo 112.2 del Reglamento General de Recaudación—.

En cuanto al defecto apreciado con el número dos de la nota de calificación, 
por el que suspende la cancelación de la hipoteca que se ejecuta y la de las cargas 
posteriores a la misma, por la incongruencia entre el texto de la adjudicación y 
el del mandamiento, hemos de entender que se ha de acudir a una interpreta-
ción integradora de ambos documentos, en relación con los preceptos de la Ley 
General Tributaria y del Reglamento General de Recaudación (art.  107 de este 
último), para llegar a la conclusión de que es una consecuencia natural del pro-
cedimiento de apremio la extinción o agotamiento de la carga que se ejecuta, así 
como la purga o liberación de las posteriores, en virtud del principio de prioridad 
(art. 17 de la Ley Hipotecaria), es más, si de la documentación presentada resulta 
la determinación del órgano actuante de cancelar tanto la carga ejecutada, como 
las posteriores, no puede acudirse a una interpretación exclusivamente literal de 
la documentación presentada, para suspender la práctica de los asientos cance-
latorios procedentes, por ello procede la revocación de este defecto, acogiendo 
los argumentos del recurrente en cuanto a este punto.

Resolución de 24-7-2019 
BOE 25-9-2019 
Registro de la Propiedad de Eivissa, número 4.

HERENCIA: APLICACIÓN DEL REGLAMENTO SUCESORIO EUROPEO A UN 
ALEMÁN RESIDENTE EN FORMENTERA.

El causante, de nacionalidad alemana, era residente en Formentera, según 
resulta de claros indicios, desde años antes a su fallecimiento. Otorgó testamento 
ante notario español, en Eivissa, en 2007 conforme al cual además de señalar su 
estado civil, domicilio en Formentera y nacimiento en Alemania, instituyó here-
dero universal a su hijo don M. K, omitiendo toda referencia a la recurrente. La 
lectura del título sucesorio no permite establecer ni aun de forma tácita «professio 
iuris» a la ley alemana, al tratarse de un testamento sobre la totalidad de sus 
bienes perfectamente reconducible a la ley de la residencia habitual en España 
que mantuvo hasta que tuvo lugar su fallecimiento en un hospital de Eivissa.
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En ausencia de normativa interregional aplicable sobre la base de ese crite-
rio esencial en el ordenamiento jurídico español, como ha indicado este Centro 
Directivo (en resolución de 24 de mayo de 2019), le será aplicable directamente 
el Derecho de la unidad territorial.

Aunque hubiera sido deseable que el título calificado fuera documentalmente 
completo e hiciera referencia o incorporare el certificado español del Registro 
General de Actos de Última Voluntad del causante, por economía procesal y ad-
ministrativa, constando este en la inscripción de la adjudicación de herencia que 
causa el título ahora calificado, no debe ser exigido nuevamente por el registrador, 
pues nada nuevo aportaría. Respecto de la exigencia de certificado emitido por 
autoridad alemana sobre la inexistencia de certificado de Última Voluntad, ya 
ha señalado esta Dirección General, que la aplicación del Reglamento y el trata-
miento que este concede a la validez material y formal de los títulos sucesorios, 
en los artículos 26 y siguientes del instrumento europeo, hace, con las debidas 
cautelas derivadas del caso concreto, innecesaria la exigencia de su búsqueda en 
el Registro del Estado de su nacionalidad.

El perímetro de aplicación del Reglamento (artículo. 1.2.a) no comprende las 
cuestiones relativas a filiación (el estado civil de las personas físicas, así como 
las relaciones familiares y las relaciones que, con arreglo a la ley aplicable a las 
mismas, tengan efectos comparables) ni por tanto el eventual reconocimiento 
incidental de la acreditación de la filiación de la causante, según certificaciones 
que exhibió y se incorporaron a la escritura calificada.

Resolución de 24-7-2019 
BOE 25-9-2019 
Registro de la Propiedad de Mieres.

CONCURSO DE ACREEDORES: COMPETENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE 
UNA HIPOTECA INICIADA DURANTE LA FASE DE CONVENIO CUANDO YA 
SE HA INICIADO LA DE LIQUIDACIÓN.

Es doctrina reiterada de este Centro Directivo que el registrador, al ejercer su 
competencia de calificación de los documentos presentados a inscripción no está 
vinculado, habida cuenta del principio de independencia en su ejercicio, por las 
calificaciones llevadas a cabo por otros registradores, como tampoco lo está por 
las propias resultantes de la anterior presentación de otros títulos.

En contra de lo alegado por la sociedad recurrente, la cuestión de la com-
petencia objetiva para la ejecución de las garantías reales cuando el deudor 
se encuentra en situación concursal, es materia plenamente calificable por el 
registrador (ex art.  100 del Reglamento Hipotecario) y de extrema importancia 
por su carácter de presupuesto procesal para el válido desarrollo de la relación 
jurídico procesal.

A los efectos que la aprobación del convenio de acreedores produce respecto 
de la ejecución de los créditos y la posibilidad de llevar a cabo una ejecución 
separada de los mismos ante el juez territorial competente se ha referido esta 
Dirección General en reiteradas ocasiones. La aprobación de un convenio cuyo 
contenido no afecte a los acreedores hipotecarios, también incide en la ejecución 
hipotecaria, pues se levanta la suspensión de ejecución sobre bienes del concur-
sado que resulten necesarios para la continuidad de su actividad profesional o 
empresarial, como se deduce del artículo 56 de la Ley Concursal antes transcrito.
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Ello no obstante, ocurre en este expediente que, si bien el procedimiento 
ejecutivo había sido iniciado durante la fase de convenio del concurso de acree-
dores, al tiempo de la presentación del mandamiento solicitando la expedición 
de la certificación de dominio y cargas ya había sido declarada la apertura de la 
fase de liquidación del concurso. Cuando la garantía real está constituida sobre 
bienes no necesarios para la actividad profesional o empresarial del deudor la 
declaración de concurso no suspende la facultad de realización ni paraliza las 
ejecuciones ya iniciadas, por lo que quien debería conocer de las correspon-
dientes  ejecuciones no habría de ser el juez del concurso sino el competente 
de acuerdo con las normas extra concursales. Resultando evidente la relevancia 
que tiene la calificación como necesarios de los bienes afectos a la garantía real, 
será el juez del concurso, en cualquier caso, el único competente para decidir si 
el bien contra el que se sigue o se pretende seguir una ejecución hipotecaria es 
necesario para la continuidad de la actividad profesional o empresarial del deudor.

La solución a este supuesto, ciertamente compleja, puede equipararse a la 
situación de un proceso hipotecario iniciado contra quien no estaba en concurso 
pero que después pasa a estar declarado en esta situación, que consiste en  la 
suspensión contemplada en el artículo  56.2 de la Ley Concursal. Y se alzará 
la suspensión desde el instante que conste en autos testimonio de la resolución 
del juez del concurso por la que se declare el carácter no necesario del bien, en 
cuyo caso la ejecución continuará hasta su conclusión sin que se vea afectada 
por las vicisitudes propias del concurso (art. 57.2 de la Ley Concursal).

Aunque la ley no ha previsto hasta cuándo puede solicitarse esta decla-
ración de innecesaridad del bien para permitir la reanudación separada de 
la ejecución, parece que no tiene sentido que se efectúe una vez aprobado el 
plan de liquidación. Sin embargo, estos conceptos tampoco son completamen-
te ajenos a la liquidación como lo corroboran los artículos  que prevén reglas 
especiales supletorias para la liquidación del conjunto de los establecimientos, 
explotaciones y cualesquiera otras unidades productivas de bienes o servicios 
pertenecientes al deudor (art.  149.1.a de la Ley Concursal). Podría permitirse 
continuar ante el juez ordinario una ejecución iniciada antes de la apertura 
de la fase de liquidación, siempre que el plan así lo prevea y apruebe. De no 
hacerse así, la disposición aplicable al presente supuesto sería el segundo in-
ciso del artículo  57.3 de la Ley Concursal: abierta la fase de liquidación «las 
actuaciones que hubieran quedado suspendidas como consecuencia de la decla-
ración de concurso se reanudarán, acumulándose al procedimiento de ejecución 
colectiva como pieza separada». La consecuencia es que el procedimiento de 
ejecución hipotecaria suspendido deberá reanudarse conforme al último inciso 
del artículo  57.3 citado, acumulándose al procedimiento de concurso para su 
prosecución en pieza separada.

Por otra parte, es cierto que aprobado el convenio cesan los efectos del 
concurso, pero este no concluye hasta que no se dicte la resolución prevista en 
el artículo 176 de la Ley Concursal. Con el convenio se produce una suspensión 
temporal de sus efectos, pero el deudor sigue en concurso hasta que se declare 
su conclusión. El tenor literal del artículo 57.1 de la Ley Concursal al utilizar la 
expresión «durante la tramitación del concurso», en puridad, comprende hasta su 
conclusión, por tanto mientras no se dicte la resolución prevista en el artículo 176 
se está tramitando el concurso a estos efectos, como tiene declarado el Tribunal 
Supremo (Sala de lo Civil, Sección Primera, 146/2015, de 26 de marzo) por lo 
que hasta ese momento la competencia sería del juez del concurso.



Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 776, págs. 2945 a 2983	 2971

Resumen de Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado

Resolución de 24-7-2019 
BOE 25-9-2019 
Registro de la Propiedad de Eivissa, número 4.

AUTOCONTRATO: DIFERENCIA CON LAS SITUACIONES DE CONFLICTO DE 
INTERESES EN EL ÁMBITO SOCIETARIO.

Como punto de partida, debe distinguirse claramente entre las situaciones 
de verdadero autocontrato, que sí limitarían el poder de representación de los 
administradores sociales, y las de simple conflicto de interés en las que no exista 
verdadero autocontrato, toda vez que este último necesariamente implica una 
coincidencia de personas en las dos partes del negocio.

Esta Dirección General ya ha tenido ocasión de examinar los problemas que 
pueden derivarse de los conflictos de intereses en el ámbito societario en la vi-
gente legislación, llegando a unas conclusiones que son plenamente trasladables 
al presente caso; y si tales conflictos —como no podría ser de otra forma— están 
sujetos a una posible impugnación, su control es exclusivamente judicial, lo que 
implica excluir que puedan ser objeto de calificación registral, pues tales situacio-
nes no limitan el poder representativo de los administradores, tal y como afirmó 
en la citada resolución de 3 de agosto de 2016.

Frente a los diversos grados de ineficacia del autocontrato del artículo 1459 
del Código civil, el conflicto de intereses en el ámbito societario provoca unos 
efectos diversos como ha quedado expuesto (arts.  227.2 y 232 de la Ley de 
Sociedades de Capital). Este supuesto de ineficacia previsto en el artículo 232 
Ley de Sociedades de Capital por infracción del deber de lealtad, debe com-
paginarse, a su vez, con el ámbito de representación del órgano de adminis-
tración. Por ello, desde una perspectiva general puede afirmarse que el acto 
realizado infringiendo el deber de lealtad pudiera tenerse por eficaz, desde el 
punto de vista representativo, (dejando acaso la salvedad de supuestos en que 
del documento presentado resulte patente su nulidad) en tanto no se declare 
judicialmente su ineficacia.

En el presente supuesto no se celebra un contrato entre las dos sociedades 
que comparecieron en la escritura representadas por un mismo administrador, 
sino que el negocio jurídico que tiene acceso al Registro es el celebrado por una 
de ellas (la cesionaria) con la sociedad cedente, siendo la intervención del deudor 
cedido completamente ajena a la mutación jurídico real cuyo reflejo tabular se 
pretende, pues queda en el mero campo obligacional. Y, por supuesto, quedará 
en el campo del proceso —y solo en él— la posible vulneración del deber de leal-
tad de los administradores, algo que ni el registrador ni esta Dirección General 
pueden entrar a valorar.

Desde el punto de vista de Derecho civil, la cesión de crédito como negocio 
y como efecto traslativo se perfecciona por el mero consentimiento de cedente y 
cesionario (de conformidad con la teoría general del negocio jurídico, especial-
mente los arts. 1254 y 1258 CC), y por él opera la transmisión del derecho, y sin 
necesidad del consentimiento del deudor, ni siquiera de su conocimiento, pudien-
do incluso llevarse a cabo contra su voluntad. Pasando a ahora a la perspectiva 
hipotecaria, la legitimación sustantiva y procesal del cesionario no depende de 
la notificación al deudor y menos aún de su intervención, de modo que cuando 
se trate de la cesión de un crédito hipotecario su inscripción en el Registro de 
la Propiedad no se puede hacer depender de ella, pues solo dependerá de que se 
cumpla lo establecido en el artículo 149 de la Ley Hipotecaria.
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Resolución de 24-7-2019 
BOE 25-9-2019 
Registro de la Propiedad de Colmenar Viejo, número 2.

EXPEDIENTE DEL ARTÍCULO  199 LH: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE 
LA FINCA.

El artículo  9 de la Ley Hipotecaria en su redacción otorgada por la Ley 
13/2015 configura la incorporación de la representación gráfica georreferenciada 
de las fincas con carácter preceptivo, al establecer que la inscripción contendrá 
siempre tal incorporación con carácter preceptivo siempre que se «inmatricule 
una finca, o se realicen operaciones de parcelación, reparcelación, concentración 
parcelaria, segregación, división, agrupación o agregación, expropiación forzosa 
o deslinde que determinen una reordenación de los terrenos, la representación 
gráfica georreferenciada de la finca que complete su descripción literaria, expre-
sándose, si constaren debidamente acreditadas, las coordenadas georreferenciadas 
de sus vértices».

Téngase en cuenta que la principal finalidad de tales actuaciones del artícu-
lo 199 de la Ley Hipotecaria es la tutela de los eventuales derechos de titulares 
de fincas colindantes, siempre que estas se vean afectadas por la representación 
gráfica que pretende inscribirse, de tal modo que carece de sentido generalizar 
tales tramites cuando de la calificación registral de la representación gráfica no 
resulta afectado colindante alguno. De ahí que del propio tenor del artículo 9 se 
deduce la posibilidad de inscripción de representación gráfica sin realizar tales 
actuaciones, en los supuestos en los que no existan diferencias superficiales o 
estas no superen el límite máximo del 10% de la cabida inscrita y no impidan la 
perfecta identificación de la finca inscrita ni su correcta diferenciación respecto 
de los colindantes. En el caso de este expediente el título expresa rectificaciones 
descriptivas, no solo de superficie, sino también de linderos fijos y móviles, de 
cada una de las fincas que se agrupan, lo que justifica la realización de las ac-
tuaciones previstas en el artículo 199 de la Ley Hipotecaria.

Como ya se indicó en las resoluciones de 14 de noviembre de 2016 o 21 de 
mayo de 2018, el artículo 342 del Reglamento Hipotecario dispone que «también 
podrán expedir los Registradores, a petición de los interesados, certificaciones 
de los documentos que conserven en su archivo y respecto de los cuales puedan 
considerarse como sus archiveros naturales», documentos entre los que, sin duda, 
se encuentran los incorporados a las actuaciones del artículo 199 de la Ley Hipo-
tecaria. Esta posibilidad debe entenderse limitada a los efectos informativos que 
se desprenden de los citados preceptos, sin que en ningún caso pueda traducirse 
en nuevos trámites no contemplados en el referido precepto.

El registrador debe calificar en todo caso la existencia o no de dudas en 
la identidad de la finca, que pueden referirse a que la representación gráfica 
de la finca coincida en todo o parte con otra base gráfica inscrita o con el 
dominio público, a la posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas o 
a que se encubriese un negocio traslativo u operaciones de modificación de 
entidad hipotecaria (cfr. arts. 9, 199 y 201 de la Ley Hipotecaria). El registrador, 
a la vista de las alegaciones efectuadas, debe decidir motivadamente según su 
prudente criterio. El juicio de identidad de la finca por parte del registrador, 
debe estar motivado y fundado en criterios objetivos y razonados, sin que 
basten expresiones genéricas o remitirse a la mera oposición no documentada 
de un colindante.
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Toda vez que existen dudas que impiden la inscripción de la representación 
gráfica, podrá acudirse al procedimiento del deslinde regulado en el artículo 200 
de la Ley Hipotecaria (tal y como prevé para estos casos el propio artículo 199), 
sin perjuicio de poder acudir al juicio declarativo correspondiente (cfr. art. 198 
de la Ley Hipotecaria).

Resolución de 24-7-2019 
BOE 25-9-2019 
Registro de la Propiedad de Madrid, número 40.

EXPEDIENTE DEL ARTÍCULO  199 LH: DUDAS SOBRE LA IDENTIDAD DE 
LA FINCA.

El registrador debe calificar en todo caso la existencia o no de dudas en la 
identidad de la finca, que pueden referirse a que la representación gráfica de la 
finca coincida en todo o parte con otra base gráfica inscrita o con el dominio 
público, a la posible invasión de fincas colindantes inmatriculadas o a que se 
encubriese un negocio traslativo u operaciones de modificación de entidad hi-
potecaria (cfr. arts. 9, 199 y 201 de la Ley Hipotecaria). El registrador, a la vista 
de las alegaciones efectuadas, debe decidir motivadamente según su prudente 
criterio. El juicio de identidad de la finca por parte del registrador, debe estar 
motivado y fundado en criterios objetivos y razonados, sin que basten expresiones 
genéricas o remitirse a la mera oposición no documentada de un colindante.

En el presente caso el registrador en la nota de calificación acoge las alega-
ciones de dos colindantes, acerca de la existencia de un camino, los cuales no 
aportan documentación alguna en apoyo de las mismas. Siguiendo la doctrina 
de esta Dirección General (cfr. «Vistos»), no es razonable entender que la mera 
oposición que no esté debidamente fundamentada, aportando una prueba escrita 
del derecho de quien formula tal oposición, pueda hacer derivar el procedimiento 
a la jurisdicción contenciosa. Por otra parte, se fundamenta el registrador en la 
procedencia de la finca por segregación, afirmando que, según doctrina de esta 
Dirección General «no cabe inscribir excesos de cabida en fincas procedentes 
de segregación». Esta lacónica expresión de la nota de calificación no puede 
considerarse suficiente para impedir la inscripción solicitada.

Resolución de 24-7-2019 
BOE 25-9-2019 
Registro de la Propiedad de San Javier, número 1.

DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE: SU PROTECCIÓN A TRAVÉS 
DEL CONTROL REGISTRAL.

La necesidad de aportar certificado acreditativo de la no invasión del dominio 
público marítimo-terrestre en toda transmisión de inmuebles lindantes con el 
dominio público se establecía en el artículo 35 en relación con los artículos 31 
y 33 del Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el 
reglamento general para desarrollo y ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de julio, 
de Costas, hoy derogado. La legalidad de este precepto fue indiscutida sobre la 
base de la jurisprudencia sentada por el Tribunal Supremo, a la que esta Direc-
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ción General adecuó su doctrina en resoluciones de fechas 6 de octubre de 2008 
y 18 de agosto de 2010.

Tras la derogación del citado Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, 
la cuestión de la protección registral del dominio público marítimo-terrestre en 
segundas y posteriores inscripciones viene regulada en el artículo  36 del Real 
Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Costas. El eje fundamental sobre el que gira la tutela del dominio pú-
blico marítimo-terrestre en la regulación del Reglamento General de Costas es 
la incorporación al Sistema Informático Registral de la representación gráfica 
georreferenciada en la cartografía catastral, tanto de la línea de dominio público 
marítimo-terrestre, como de las servidumbres de tránsito y protección, que ha 
de trasladar en soporte electrónico la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Costa y del Mar a la Dirección General de los Registros y del Notariado (apar-
tado 2 del artículo 33).

Por tanto, con la nueva regulación se pretende que el registrador pueda com-
probar directamente, a la vista de las representaciones gráficas, la situación de las 
fincas en relación al dominio público y las servidumbres legales. Solo en el caso en 
el que de tal comprobación resulte invasión o intersección, procedería la solicitud 
por el registrador de un pronunciamiento al respecto al Servicio Periférico de 
Costas. En los casos en los que las aplicaciones informáticas para el tratamiento 
de bases gráficas no dispongan de la información correspondiente a la represen-
tación gráfica georreferenciada de la línea de dominio público marítimo-terrestre 
y de las servidumbres de tránsito y protección, podría determinarse la colindancia 
o intersección así como si la finca invade o no el dominio público marítimo-
terrestre y su situación en relación con dichas servidumbres, mediante la previa 
aportación de certificación del Servicio Periférico de Costas comprensiva de tales 
extremos y referida a la representación gráfica que obre en tal Administración.

En el presente caso, el dato de que la finca invade en parte el dominio pú-
blico marítimo-terrestre, resulta con claridad de varias fuentes distintas, y todas 
ellas concordantes. En cuanto a las alegaciones relativas a la aplicación de las 
normas generales de procedimiento administrativo, ciertamente la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en su artículo  28 regula el derecho de los interesados «a no aportar 
documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan 
sido elaborados por cualquier otra Administración». Ahora bien, este precepto 
tampoco es extrapolable al ámbito de la calificación registral, pues la citada Ley 
no es la norma rectora del procedimiento registral.

Resolución de 24-7-2019 
BOE 25-9-2019 
Registro de la Propiedad de Almodóvar del Campo.

CONCILIACIÓN REGISTRAL: NATURALEZA, EFECTOS Y POSIBLES RECUR-
SOS. BIENES GANANCIALES: EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE AMBOS 
CÓNYUGES SOBRE EL CARÁCTER GANANCIAL.

Antes de entrar en el estudio del presente expediente, es preciso analizar si 
la negativa del registrador a la admisión de una solicitud de conciliación es una 
calificación susceptible de recurso, entendido como el instrumento por el cual los 
interesados pueden recurrir las calificaciones negativas de los registradores ante 
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la Dirección General de los Registros y del Notariado en la forma y según los 
trámites previstos en la Ley Hipotecaria. La decisión del registrador declarando 
la procedencia de la solicitud de inicio de la conciliación es un acuerdo adoptado 
por quien, en este procedimiento, es la autoridad pública competente para tomar 
tal decisión, ya que es el designado legalmente para determinar si concurren los 
requisitos exigibles para admitirla, sin perjuicio del eventual recurso de alzada 
ante esta Dirección General de los Registros y del Notariado o de la oportuna 
impugnación ante los Tribunales de Justicia, al carecer las resoluciones adminis-
trativas del efecto de cosa juzgada (art. 114 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

Entrando en el fondo del presente expediente, en cuanto al primero de los 
defectos, el artículo  19.3 Ley de la Jurisdicción Voluntaria implica impedir la 
repetición indebida de expedientes de conciliación y procurar, mediante el efecto 
de vinculación positiva a lo resuelto anteriormente, la armonía de las resoluciones 
que se pronuncien sobre el fondo en asuntos conexos. Las resoluciones recaídas en 
conciliación no tienen efecto de cosa juzgada entendido en sentido estricto, ya que 
no impiden la interposición de un posterior procedimiento judicial, artículo 19.4, 
pero la fuerza vinculante de los acuerdos recogidos en el acta de conciliación si 
permite entender que respecto a otros expedientes el acuerdo alcanzado opera con 
un efecto similar, si bien tan solo en el ámbito de la propia Jurisdicción Volun-
taria. Debe ser en el momento de la comparecencia, artículo 18.2.3.º, cuando los 
interesados formulen oposición y puedan alegar que ha existido un expediente de 
jurisdicción voluntaria en el que ha recaído resolución firme sobre idéntico objeto.

En el supuesto de este expediente, en la inscripción 5.ª de la finca figura 
que los cónyuges adquirentes la compran para la sociedad de gananciales de su 
matrimonio, e inscribiéndose por tanto la finca con carácter ganancial conforme 
al artículo 93 del Reglamento Hipotecario cuando dispone que se inscribirán a 
nombre de marido y mujer, con carácter ganancial, los bienes adquiridos a título 
oneroso y a costa del caudal común por ambos cónyuges para la comunidad o 
atribuyéndoles de común acuerdo tal condición o adquiriéndolos en forma con-
junta y sin atribución de cuotas. Conforme a lo anteriormente expuesto (sentencia 
TS de 27 de mayo de 2019), frente a la atribución de ganancialidad realizada de 
forma voluntaria por los cónyuges, como es el caso, sí cabe la prueba posterior 
del carácter privativo del dinero invertido, aunque sería irrelevante a efectos de 
alterar la naturaleza ganancial del bien, que ha quedado fijada por la declaración 
de voluntad de los cónyuges. Sin embargo, puede ser determinante del derecho 
de reembolso a favor del aportante.

En cuanto a la confesión de privatividad pretendida, es evidente que puede 
ser posterior a la adquisición e inscripción, como resulta del propio artículo 95.6 
RH. Ahora bien debe examinarse si el hecho de haberse manifestado en la escri-
tura de venta por ambos cónyuges que adquieren para la sociedad de gananciales 
constituye una aseveración o confesión previa que no admite otra manifestación 
contraria posterior conforme al artículo 95.6 del Reglamento Hipotecario. A la vis-
ta de la citada STS, no parece que pueda identificarse esa presunción de voluntad 
común con una aseveración o confesión, que necesariamente debe ser expresa, 
sobre el carácter privativo del precio pagado y que impediría una aseveración o 
confesión en contra conforme al citado artículo 95.6 del Reglamento Hipotecario.

El conciliador, a diferencia del mediador, tiene una presencia activa en la 
resolución del conflicto, y aun cuando el acuerdo final deba ser adoptado por 
las partes, debe asesorar a los solicitantes de conciliación acerca de las conse-
cuencias jurídicas de las diferentes soluciones posibles. En conclusión, siendo los 
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efectos patrimoniales del matrimonio, y entre ellos la disolución de la sociedad 
de gananciales, materia conciliable y no existiendo una aseveración o confesión 
anterior en los términos antes relacionados, no se aprecian los obstáculos refe-
ridos en la nota de calificación para admitir la solicitud de conciliación, si bien 
con las matizaciones señaladas en los fundamentos anteriores.

Registro Mercantil y Bienes Muebles

por Ana M.ª DEL VALLE HERNÁNDEZ

Resolución de 19-7-2019 
BOE 7-8-2019 
Registro Mercantil de Asturias, número I.

ESTATUTOS. CONVOCATORIA DE JUNTA. FORMA.

Para enjuiciar la admisibilidad o el rechazo de los procedimientos estatuta-
rios de convocatoria debe apreciarse si cumplen o no las garantías del derecho 
de información del socio. Así, se admite el correo certificado con acuse de re-
cibo; procedimientos telemáticos, mediante el uso de firma electrónica; correo 
electrónico a la dirección que conste en el libro de socios con previsión de un 
procedimiento que permita el acuse de recibo (como solicitud de confirmación 
de lectura u otro que permita obtener prueba de la remisión y recepción). En 
el caso debatido se considera admisible la convocatoria por medio de cualquier 
procedimiento de comunicación, individual y escrita, por medios electrónicos que 
asegure la recepción del anuncio por todos los socios en la dirección de correo 
electrónico facilitada por cada socio y que conste asimismo en el Libro Registro 
de Socios, con confirmación de lectura, y con previsión de que la negativa de 
confirmación a la petición de lectura del envío producirá los efectos de la misma 
siempre que no hubiera sido devuelto por el sistema. Se entiende que, acreditada 
en la forma pactada la remisión y recepción de la comunicación telemática, pre-
valece tal procedimiento sobre la actitud obstruccionista del socio que se niegue 
a dicha confirmación de lectura, de suerte que en tal caso incumbirá a dicho 
socio la prueba de la eventual falta de convocatoria.

Resolución de 22-7-2019. 
BOE 8-9-2019 
Registro Mercantil de Alicante, número I.

CIERRE REGISTRAL. BAJA EN EL ÍNDICE DE ENTIDADES DE HACIENDA. 
FALTA DE DEPÓSITO DE CUENTAS.

De conformidad con reiteradísima doctrina de este Centro Directivo (vid. reso-
luciones antes reseñadas), y a la luz de los artículos 282 de la Ley de Sociedades 
de Capital y 378 del Reglamento del Registro Mercantil, el incumplimiento de la 
obligación del depósito de las cuentas anuales lleva aparejada la sanción del cierre 
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registral, de modo que ningún acuerdo o documento de la sociedad podrá ser 
inscrito en tanto persista el incumplimiento, salvo las excepciones legalmente es-
tablecidas, entre las que no se halla ni el nombramiento del nuevo administrador, 
ni una modificación de estatutos. En cuanto a la situación de baja en el Índice de 
Hacienda, la regulación actual se contiene en el artículo 119.2 de la Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre, del Impuesto de Sociedades con un contenido idéntico al de 
su precedente y se completa con el artículo 96 RRM. Vigente la nota marginal de 
cierre por baja provisional en el Índice de Entidades, no se puede practicar ningún 
asiento en la hoja abierta a la sociedad afectada, salvo los asientos ordenados 
por la autoridad judicial y la certificación de alta en dicho Índice. Por tanto, este 
cierre impide la inscripción tanto del nombramiento del nuevo administrador 
como la del cese del anterior. Las consecuencias de este cierre difieren de las que 
se producen en el caso de cierre por falta de depósito de cuentas (arts. 282 LSC 
y 378 RRM) en el que se admite como excepción también la inscripción del cese 
o dimisión de administradores, aunque no el nombramiento de los que hayan de 
sustituirles. Y ello es así porque el cierre en el primer caso está motivado por un 
incumplimiento de obligaciones fiscales del que puede responder el administrador, 
por lo que no debe facilitarse su desvinculación frente a terceros.

Resolución de 23-7-2019 
BOE 25-9-2019 
Registro Mercantil de Córdoba

UNIPERSONALIDAD. CAMBIO DE SOCIO ÚNICO.

El incumplimiento de la obligación del depósito de las cuentas anuales lleva 
aparejada la sanción del cierre registral, de modo que ningún acuerdo o docu-
mento de la sociedad podrá ser inscrito en tanto persista el incumplimiento, 
salvo las excepciones legalmente establecidas, entre las que no se halla el cambio 
de socio único. En el caso de adquisición o pérdida del carácter unipersonal o 
de cambio de socio único, es la sociedad, no el socio, la llamada a constatarlo, 
pues la condición de socio único se pone de manifiesto a través del contenido 
del Libro Registro de Socios que debe llevar la propia sociedad. En este caso no 
procede la inscripción del cambio de socio único mediante la presentación de 
la escritura de compraventa de participaciones sociales, pues en ella no consta 
la declaración expresa del cambio de socio único realizada por el administrador 
único vigente e inscrito en el Registro. La revocación del NIF provoca una nota 
marginal de cierre distinta a la que provoca la baja provisional del Índice de 
Sociedades, pero el efecto de cierre total de la hoja es el mismo.).

Resolución de 23-7-2019 
BOE 25-9-2019 
Registro Mercantil de Málaga, número III.

SUSPENSIÓN. ACTA DE JUNTA. DECLARACIONES DEL PRESIDENTE. OR-
DEN DEL DÍA. CAMBIO DE SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN.

Mientras estén vigentes asientos de presentación anteriores al del documento 
que se presente a inscripción, lo procedente es aplazar o suspender la calificación 
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de dicho documento mientras no se despachen los títulos previamente presen-
tados. Aunque el presidente de la Junta es quien debe declararla válidamente 
constituida, determinando qué socios asisten presentes o representados y cual 
es su participación en el capital social, así como proclamar el resultado de las 
votaciones de forma que las manifestaciones u observaciones de los asistentes 
recogidas en la propia acta no pueden tener a efectos registrales el mismo valor 
que aquellas, el registrador no queda vinculado por la actuación del presidente 
cuando la declaración de este resulta contradicha por la documentación aportada 
y los asientos del Registro Mercantil. Así lo ha entendido el Centro Directivo en 
casos de existencia de Juntas contradictorias; o dos listas de asistentes diferen-
tes; o dos Libros de socios; o cuando del acta notarial de Junta general resulta 
patentemente la arbitrariedad en la privación del derecho de voto. Y así ocurre 
en el caso ahora contemplado, en que se ha prescindido de la legitimación que, 
como socios, corresponde a los herederos del socio fallecido mientras no se haya 
consumado el ejercicio del derecho de adquisición preferente mediante el reem-
bolso al socio heredero o legatario del valor de sus participaciones. Aunque no 
figure en el orden del día la Junta puede acordar el cese y nombramiento de un 
administrador mancomunado, pero no el cambio de órgano de administración 
que supone el convertir al administrador mancomunado restante en único. Ese 
acuerdo además debe consignarse en escritura pública, sin que baste para su 
inscripción el acta notarial de Junta.

Resolución de 24-7-2019 
BOE 25-9-2019 
Registro Mercantil de Madrid, número XXIII.

IMPOSICIÓN DE COSTAS. ESTATUTOS. REPRODUCCIÓN PARCIAL DE PRE-
CEPTOS LEGALES. CONVOCATORIA. EXPRESIÓN DEL CARGO DEL CON-
VOCANTE.

La falta de coincidencia total de la denominación social que consta en la 
comunicación de la AEAT del NIF y/o en el impreso 600 y la que consta en la 
certificación del RMC y en los estatutos no constituye defecto, porque no hay 
ninguna duda de la sociedad respecto de la cual se ha solicitado el NIF provisio-
nal. No es necesaria por superflua la reproducción en los estatutos de preceptos 
legales pero, si se incorporan parcialmente, no cabe practicar la inscripción si 
ello puede dar lugar a confusión. Así ocurre en este caso en el que, al regular 
estatutariamente el contenido que debe tener la convocatoria de Junta, se omite 
el dato de que debe expresarse el cargo de la persona o personas que realicen 
la convocatoria, pues se siembra la duda de que con ello se quiera excluir esa 
exigencia legal imperativa. Ante la petición por parte del notario recurrente de 
imposición de las costas del recurso al registrador, la Dirección General resuelve 
que, aunque no es preceptiva la intervención de abogado y procurador ni existen 
tasas, en cambio sí que pueden ocasionarse otros gastos (p. ej. costes de expedi-
ción de copias o testimonios así como cualquier otro desembolso que tengan su 
origen directo e inmediato en la existencia de este procedimiento) que, una vez 
acreditados debidamente, habrán de ser resarcidos. Pero en el presente caso no 
accede a dicha solicitud, toda vez que la calificación impugnada es parcialmente 
confirmada y no concurren circunstancias que denoten ignorancia inexcusable 
del registrador.
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Resoluciones publicadas en el DOGC

Por María TENZA LLORENTE 

Resolución de 25-7-2019 
DOGC 7-8-2019 
Registro de Propiedad de Granollers, número 3.

DERECHO REGISTRAL. CONDICIÓN RESOLUTORIA. COMPETENCIA DE LA 
DGCAT.

En materia procedimental, la Dirección General reitera sus pronunciamientos 
anteriores en relación a su ámbito competencial1. Al respecto, se ha de recordar 
que la sentencia de Tribunal Constitucional 4/2014, de 16 de enero (fundamento 
de derecho tercero) declaró inconstitucionales los incisos y al menos uno se basa 
en normas del Derecho catalán o en su infracción» e «incluidos los que no aleguen 
la infracción de una norma del Derecho catalán» del artículo 3.4 de la Ley 5/2009, 
de 28 de abril, en cuanto atribuye a la Dirección General de Derecho y Entidades 
Jurídicas de la Generalitat la competencia para resolver los recursos cuando las 
cuestiones registrales planteadas exceden del marco estricto del Derecho civil 
catalán. Pues bien, en este caso la Dirección General de Derecho considera que 
solo se declaró la inconstitucionalidad en relación a los recursos interpuestos por 
varios interesados que fueran mixtos, pero no en lo atinente a los recursos mixtos 
interpuestos por un solo interesado, ya que en relación al artículo 1 no se admitió 
por el Tribunal Constitucional el recurso de inconstitucionalidad. Este caso reviste 
especial complejidad por cuanto que de los inmuebles enajenados (doscientos 
cincuenta y dos), seis estaban ubicados fuera de Cataluña. En la regulación de 
otras materias también se plantea este mismo problema. Así, por lo que respecta 
al Código de Consumo (Ley 22/2010, de 20 de julio), en aquellos supuestos de 
constitución de una única hipoteca que recaiga sobre bienes ubicados dentro y 
fuera de Cataluña, para los que el régimen será distinto como se irá viendo, lo 
cual puede ocasionar obstáculos en el tráfico jurídico. En efecto, la existencia de 
fincas radicantes en Distritos hipotecarios fuera de territorio catalán obligaría a 
que la calificación registral de las hipotecas concertadas por los consumidores 
sea distinta, sin que exista ningún criterio accesorio para solventar esta necesidad 
de pactar regímenes jurídicos diferentes, ni por la cuantía de la hipoteca, ni por 
ubicación del mayor número de fincas hipotecadas, ni por la residencia del hipo-
tecante. Pero a este respecto, la resolución de 14 de julio de 2017 (fundamentos 
de Derecho tercero y cuarto) con cita de las resoluciones de 25 de septiembre 
de 2015; once resoluciones posteriores de fechas 9 (dos), 10 (dos) y 21 de oc-
tubre, 10 (dos) y 17 de noviembre y 21 de diciembre de 2015 y 4 de enero y 9 
de marzo de 2016 fundamenta su competencia para resolver recursos mixtos, es 
decir, basados en cuestiones específicas de derecho catalán como, además, en 
cuestiones de derecho común u otros derechos pues en los supuestos debatidos 
la materia discutida no versaba sobre Derecho especial catalán, sino sobre la 
determinación de las consecuencias civiles o contractuales de la aplicación de la 
normativa sobre protección de los consumidores y de las cláusulas abusivas de 
los contratos de préstamo o crédito hipotecario, la calificación registral de tales 
cláusulas y la regulación de los efectos que la aplicación de tal normativa y la 
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apreciación registral de las mismas tiene sobre su inscripción, lo que es ajeno 
al Derecho catalán ya que está regulada por disposiciones de ámbito estatal. En 
el caso de la resolución objeto de comentario, la aplicación de los artículos 10 y 
16 del Código civil no altera, según la Dirección General de Derecho y Entidades 
Jurídicas, su competencia para la resolución del recurso, al ser la cuestión de 
fondo debatida materia propia de Derecho civil catalán. Por lo que respecta a 
la lengua en la que se han de redactar las notas, el fundamento de Derecho 1.3 
de la resolución de la Dirección General de Derecho y Entidades Jurídicas de 
18 de abril de 2006 señala que esa exigencia deriva del artículo 17 de la Ley de 
política lingüística, en especial en los puntos 2, 3 y 4, a pesar de que ninguno 
haga una referencia específica a las notas de calificación, pues, añade, si se deben 
hacer los asientos en la lengua del documento, expedir las certificaciones en la de 
la petición y atender al público en la lengua que escoja la ciudadanía, es evidente 
que las notas de inscripción y de calificación se deben redactar en la lengua de la 
escritura. En cuanto al contenido, el artículo 621-54 del Libro VI se vio afectado 
por la interposición de un recurso de inconstitucionalidad (número 2557-2017), 
pero el Pleno del Tribunal Constitucional, por auto de 3 de octubre de 2017, 
acordó levantarla. Este artículo regula detalladamente las condiciones de ejerci-
cio de la condición resolutoria y su acceso al Registro. Algunos aspectos de su 
contenido reflejan la constante doctrina del Centro Directivo en esta materia, 
basada en la aplicación de los artículos 11 de la Ley Hipotecaria y 59 y 175 de 
su Reglamento. Hay que tener en cuenta que, como tiene declarado el Centro 
Directivo, en resolución de fecha 15 de noviembre de 2005, siguiendo otras an-
teriores como la de 22 de enero de 2001, el ejercicio de la condición resolutoria, 
según doctrina y jurisprudencia mayoritarias es un supuesto de autotutela extra-
judicial de derechos y, por tanto, de interpretación restrictiva ex artículo  24 de 
la Constitución Española. En consecuencia, para que proceda la inscripción de 
la resolución de la compraventa, ha de constar la consignación de cantidades, 
se debe aportar el título del vendedor, contar con el consentimiento de titulares 
de asientos posteriores al mismo y quedar acreditado, en la forma exigida por 
la normativa y la interpretación del Centro Directivo, el incumplimiento de las 
prestaciones de la contraparte que motiva la resolución (resolución 23/9/1996, 
6 de abril de 2006). En caso contrario procede acudir a la vía judicial, dado lo 
limitado del procedimiento registral y el principio de salvaguarda de los asientos 
registrales (arts. 1.3, 38 y 97 de la Ley Hipotecaria, resolución de 20 de diciembre 
de 1999, 28 de marzo de 2000, 8 de mayo de 2003, 25 de enero 2012, fundamento 
de derecho segundo y de 4 de marzo de 2014 y 28 de julio de 2016). Para un 
caso en que existía oposición, exige la declaración judicial la resolución de 5 de 
septiembre de 2016. En el mismo sentido se pronuncio el Centro Directivo en 
resolución de fecha uno de abril del año 2011 (fundamentos de derecho segundo 
y tercero) y de 6 de julio de 2012 (fundamento de derecho cuarto). En el mismo 
sentido se expresan el fundamento de derecho segundo de la resolución de 3 
de octubre de 2017 y las resoluciones de fecha 10 y 15 de octubre de 2018. En 
todo caso, la cláusula penal pactada no puede afectar a los terceros ni afecta a 
la facultad moderadora del juez impuesta por el artículo  1154 del Código civil 
(fundamento de derecho tercero de la resolución de 10 de octubre de 2018 antes 
citada). En cambio, existen otros aspectos como la cuantía mínima impagada 
a partir de la cual se puede pactar la condición resolutoria (el 15 por ciento) o 
los importes que se pueden retornar, así como el procedimiento para ejercitar 
la resolución extrajudicialmente ante notario, incluyendo la práctica de nota 
marginal de certificación de dominio y cargas, aunque sin obligación por parte 
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del registrador de efectuar ninguna comunicación o la constancia de la nota 
marginal de afección a que se refieren los apartados cuatro y cinco del precepto, 
que tratándose de inmuebles radicantes en Cataluña según esta resolución, ha 
de ser respetado. En resumen, si son varios los inmuebles y radicantes algunos 
de ellos en Cataluña, se ha de aplicar la normativa especial catalana que regula 
la condición resolutoria, cuyo régimen es imperativo, al imponer unas garantías 
que quedan excluida del a lex contractus.

Resolución de 5-9-2019.  
R.P. Granollers, número 3.

PROCEDIMIENTO REGISTRAL. DERECHOS REALES. OBJETO DE RECURSO 
Y LEGITIMACIÓN PARA RECURRIR. DERECHO DE RETENCIÓN.

Como cuestiones procedimentales, la Dirección General de Dret aborda tres 
cuestiones: el objeto del recurso, la lengua en que se desarrolla el procedimiento 
registral y la legitimación para recurrir. En relación a la primera, la Direcció 
General de Dret en resolución JUS 2018, 2561, de 30 de octubre2, delimita el 
ámbito del recurso (art. 1 de la Ley 5/2009, de 28 de abril) en el sentido de excluir 
cuestiones ya resueltas en otro recurso. Además, es doctrina reiterada también 
del Centro Directivo, de conformidad con el artículo 326 de la Ley Hipotecaria, 
que los recursos gubernativos solo pueden tener por objeto las calificaciones 
negativas de los registradores y han de desestimarse cualesquiera otras cuestio-
nes como los asientos ya practicados, la nulidad o el fraude del negocio jurídico 
(resoluciones de 7 de diciembre de 2012 o de 8 de abril de 2013), este último 
invocado como argumento en el recurso, que además queda fuera de la califica-
ción del registrador (arts. 18 y 66 de la Ley Hipotecaria, resolución de 3 de junio 
de 2019, fundamento de derecho segundo párrafo tercero3). Por lo que respecta 
a la lengua del procedimiento y de las resoluciones que emite la Dirección, cabe 
efectuar una remisión al comentario de la resolución JUS 2019, 2185, de 25 de 
julio4. Por último, en cuanto a la legitimación, se infiere del artículo  325 de la 
Ley Hipotecaria, que solo los que tienen un interés o sus representantes, además 
de los funcionarios que enumera el precepto, pueden interponer recurso, carácter 
limitado que contrasta con el previsto, por ejemplo, en materia de consumidores, 
por el artículo 16 Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la 
contratación. Así, el fundamento de derecho segundo de la resolución de 7 de 
enero de 2006, dictada en materia mercantil señala que para la interposición de 
un recurso es preciso ostentar en nombre propio un verdadero interés jurídico-
sustantivo en la extensión del asiento (así también, fundamento de Derecho se-
gundo de la resolución de la Dirección General de Registros y Notariado de 13 
de enero de 2014). En lo que respecta al fondo de la cuestión, el derecho de 
retención se encuentra regulado en la Subsección Primera Sección Segunda del 
Capítulo IX del Título VI del Libro V5 que posibilita su inscripción frente a la 
regla general del artículo 5 de la Ley Hipotecaria. Tradicionalmente considerado 
una facultad, la Ley 22/1991, de 29 de noviembre, estableció el régimen jurídico 
de este derecho para bienes muebles, que la Ley 19/2002, de 5 de julio, extendió 
a los inmuebles y de ahí se incorporó al Libro V. Se exige la posesión material, 
como ocurría en el supuesto de hecho, y la existencia de un pretendido crédito el 
precio de la compra, que no figura enumerado expresamente en el artículo 569-4 
del Libro  V, pero la letra e) establece un sistema de numerus apertus (cuestión 
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distinta es que la naturaleza jurídica de la contraprestación genere este derecho). 
No obstante, sí se genera teniendo en cuenta los costes una eventual obra sobre la 
finca que efectuó la recurrente como parece desprenderse del acta de manifesta-
ciones (art. 569-4 letra c). Por lo que hace a la formalización, el artículo 569-5 del 
Libro V establece un procedimiento que exige notificación notarial a los titulares 
y otorgamiento de la escritura pública por estos (párrafo tercero), manifestación 
de los principios registrales de tracto sucesivo (art. 20 de la Ley Hipotecaria) y 
de titulación auténtica (art. 3 de la Ley Hipotecaria). En cuanto la notificación, 
se había efectuado por burofax y sin observar las formalidades del artículo 202 
del Reglamento Notarial, que para algún sector jurisprudencial es requisito cons-
titutivo (SAP Barcelona 16 de marzo de 1999 o SAP Barcelona Sección 13, de 6 
de abril de 2011, fundamento de derecho tercero6, contra STSJ 29/2018, de 26 
de julio, fundamento de derecho segundo7, con cita de otras anteriores como 
la STSJ, Sala Civil y Penal, 24/2008, de 26 de junio) y que para la doctrina es 
discutible (JORDÀ CAPITÁN, CAMPO VILLEGAS). En caso de negativa de los 
titulares, el artículo 708 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil 
arbitra un procedimiento para hacer efectiva la obligación de su otorgamiento 
(así, resoluciones de la Dirección General de Registros y Notariado de 21 de 
octubre de 2014 (fundamentos de derecho tercero y cuarto) o 25 de enero y 6 
de septiembre de 2016 (fundamento de derecho tercero) y 18 de marzo de 2019 
(fundamento de derecho segundo). De hecho, el artículo  569-10.2 solo permite 
esta vía de notificación en caso de bienes muebles de escaso valor. Por otra parte, 
en la hipótesis de que el bien no se encuentre inscrito, cabría acudir al proce-
dimiento establecido por el artículo 203.2 de la Ley Hipotecaria. La inscripción 
del derecho de retención es declarativa, siguiendo la regla general, pero se erige 
en requisito para enervar al fe pública registral que consagra el artículo  34 de 
la Ley Hipotecaria, pero para su inscripción es preciso un cumplimiento estricto 
del procedimiento previsto por el Libro V, pues como señala la STSJ de 26 de 
julio de 2018 antes citada, transcribiendo la STSJ 44/2014 de 23 de junio, como 
advierte la doctrina civilista catalana, el ejercicio del derecho de retención por razón 
de los créditos refaccionarios vencidos y exigibles, como manifestación de la auto-
tutela privada, se ve sometido a requisitos formales estrictos (arts. 569-4.c y 569-5 
CCCat), entre los cuales se encuentra, en el caso de bienes muebles, la exigencia 
de un presupuesto escrito y aceptado, cuya finalidad no es otra que la de permitir 
fiscalizar la adecuación al mismo de la actividad finalmente realizada. Por último, 
cabe señalar que el concepto de tercer poseedor en que se ampara la recurrente 
no es empleado en el sentido técnico establecido por el artículo 662 de la LEC, 
esto es, como el adquirente del inmueble hipotecado y con los derechos previstos 
por la Ley en cuanto al requerimiento de pago (arts. 132 y 133 de la Ley Hipo-
tecaria y, 659 y 686 de la LEC 7 de julio, 13 de septiembre, 1 de diciembre de 
2017 y, 15 de febrero y 20 de abril de 2018). No resulta del supuesto de hecho 
si la recurrente se trataba de una beneficiaria de las medidas previstas por el 
Capítulo V del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo de medidas urgentes de 
protección a deudores hipotecarios sin recursos, que en todo caso se trata de un 
arrendamiento. En resumen, solo pueden interponer recurso las personas que 
ostenten un derecho o interés legítimo en la materia objeto de recurso, que se 
ciñe a las calificaciones negativas de los registradores y el derecho de retención 
exige la intervención de sus titulares o resolución judicial en su defecto.
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NOTAS

1  Ver comentario de la resolución JUS 2014, 1356, de 12 de junio, Boletín SERC núme-
ro 171, mayo-junio de 2014, 16 a 21.

2  Ver Boletín SERC núm. 196; noviembre-diciembre de 2018, 26 a 29.
3  Según la Dirección que el registrador no puede llegar a la conclusión de que un negocio 

jurídico es fraudulento dados los limitados medios en que se mueve la calificación registral, la 
misma ha de apoyarse en circunstancias objetivas que resulten de la propia escritura calificada, 
de los datos del Registro de la Propiedad en que ha de inscribirse la hipoteca o del contenido 
de otros registros públicos que puedan ser consultados por el registrador.

4  Ver Boletín SERC núm. 200; julio-agosto de 2019, 31 a 38.
5  Ver sobre la regulación de este derecho Rosa Ana ARCHILLA ANDRÉS en José Luis 

Valle Muñoz, Rafael Arnáiz Ramos y Decanato Autonómico de los Registradores de Cata-
luña (Coord.) Derechos Reales de Cataluña. Comentarios al libro quinto del Código civil de 
Cataluña, Tomo II. Ed. Atelier, Barcelona, 2017, 1375-1424.

6  AC 2011, 507. MP: María Ángeles GÓMEZ MASQUE.
7  RJ 2018, 5128. MP: Jordi SEGUÍ PUNTAS.


